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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MH. el Rey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada de 

Caballería, para instrucción, al General de Brigada Don 
Cayetano Melguizo y González.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos (.noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Querrá,

Jo$é López {íomínguei:.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de la Remonta y 
Cria caballar al General de Brigada D. Juan de Zavala 
y Guzmán, Marqués de Sierra Bullones.

Dado en Palacio á cuatro dé Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Gobernador político-militar de 
Cebú, ep las islas Filipinas, al General de Brigada Don 
Venancio Hernández y Fernández, actual Jefe de la sép
tima Brigada, orgánica de Infantería.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro, dé la ¡Guerra,

José JL-£i»éz Ilomin|;uez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.® del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa ej 
servicio de acarreos, barcajes y conducción de personal 
en el puerto y plaza de Málaga durante el plazo de cua
tro años.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José I.ópez Domínguez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente 
del Reino,

Yengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. Luis Martínez y de Arce cese en el cargo 
de Director de Establecimientos científicos, Navegación 
é Industrias de mar del Ministerio del ramo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Paacusl Ververa.

A propuestra del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  corno Reina Regente 
dél Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio del 
ramo al Contraalmirante de la Armada D. Luis Martí
nez de Arce.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,.

Pascual Cerrera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el Vicealmirante de la Ar
mada D. Eduardo Butler y Anguita cese en el cargo de 
Vicepresidente del Consejo Superior del ramo; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a gcna lC er ien i .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina. Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Centro Consultivo 
al Vicealmirante de la Armada D. Eduardo Butler y 
Anguita.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministró do Marina,

'Bfeaal Cérrera>

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del |
Reino, |

Vengo en disponer que el Contraalmirante de laAr«.t;

mada D. Vicente Carlos Roca y Sansaloni, cese en el 
cargo de Vocal del Consejo Superior del ramo; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro do Marina,

Pascual Cervera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regento 
del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri- 
mera clase de la Armada, D. Segismundo Bermejo y 
Merelo, cese en el cargo de Vocal del Consejo Superior 
del ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA ...
El Ministro de Marina,

Pascual Cerrera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo al 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Segismundo Bermejo y Merelo.

Dado en Palacio á  cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

¿ MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Pascual Cerrera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente 
dei Reino,

Vengo en disponer que el Inspector general de In
genieros de la Armada, D. Casimiro de Bona y García 
de Tejada, cese en el cargo de Inspector general del 
Cuerpo en el Ministerio del ramo; quedando satisfechax; 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro id$ Marina,

Pascual Cervera.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerda 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Angust*. 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Vocal especial del- Centro Con
sultivo al Inspector general de Ingenieros de la Arma;* 
da D. Casimiro de Bona y García de Tejada.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina.

P ascua l  Cervera.
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A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente 
del Reinó,

Yengo en disponer quede sin efecto el Real decreto 
de 21 de Diciembre último, que nombraba Vocal del 
Consejo Superior del ramo al Capitán de navio de pri
mera clase D. Ismael Warleta y  Ordovas.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P f i s e u a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Vócal del Centro Consultivo al 
Capitán de navio de primera clase D. Ismael Warleta y 
Ordovas.

Dado en Palacio ¿ cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r v e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y com o R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de Ar
tillería de la Armada, D. Enrique Barrié y Labrós, cese 
en el cargo de Inspector general del Cuerpo en el Mi
nisterio del ramo; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de ínil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u u l  C e r r e r i » :

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente 
del Reino,

Vengo ep nombrar Vocal especial del Centro Con
sultivo al Mariscal de Campo de Artillería de la Arma
da D. Enrique Barrié y Labrós.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
, El Ministro de Marina,- , r 

P a s c u a l C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso X¡III, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer cese en los cargos de Inspector 
general del Cuerpo de Infantería de Marina y Vocal del 
Consejo Superior de la misma el Mariscal de Campo 
D. Olegario Castellani y Marfori; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

( " MARÍA CRISTINA
El-Ministro da Marina,

P  e u a l  C e r r e r a »

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
delíSeino,

Vengo en nombrar al Mariscal de Campo del Cuer
po de Infantería de Marina D. Olegario Castellani y 
Marfori, Vocal especial del Centro Consultivo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero dé mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina* 4 

P - á s c u a T  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de In
fantería de Marina, Brigadier de Artillería de la Arma
da, D. Gaspar Salcedo y Anguiano, cese en el cargo de „ 
Vocal de la Sección 3.* del Consejo Superior de la Ma- ^

riña; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino, ,

Vengo en disponer que el Inspector general de Sa
nidad de la Armada D. Félix Echauz y Guinart cese en 
el cargo de Inspector generáí de dicho Cuerpo en el Mi
nisterio del ramo; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
... E l Ministro de Marina,

P a s e n a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal especial del Centro Con
sultivo del Ministerio del ramo al Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Félix Echauz y 
Guinart.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTÍNA
Ei Ministro de Marina,

P i j c u a l  C e r v e r t . '

A propuesta del Ministro dé Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de pri
mera clase de la Armada, D. Bernardo Berro y Ochoa, 
cese en el cargo de la Sección segunda del Consejo Su
perior de la Marina; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MMlíA 'CRI#fÍÉA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l € © r v © r a .

A propuesta del Ministró de Marina; en nombre de 
Mi¿Aug$sto.Hijo, el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo eir disponer que el Capitán de navio de la Ar
mada, D. Manuel Acha y Olózaga, cese en el cargo de 
Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil qcbocien* 
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P'é- s  6  u 'a  I  '• CTé r  v ® N 'a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
j Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
i Regente del Reino,
í Vengo en disponer que el Subinspector de primera 
\ clase de Sanidad de la Armada, D. José Pareja y Ro

dríguez, cese en el cargo de Oficial primero del Minis- 
f terio del ramo; quedando satisfecha del celo é inteli

gencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á  cuatro de Enero de mil ochocien

tos noventa y tres.
MARÍA 'CRISTINA

Bt MMisírá dé "ferina, ' ;
P a s c u a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada, D. Joaquín Rodríguez de Rivera y  Rodríguez, 
cese en el cargo de Oficial primero del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres. .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a j o n a l  C e r v e r á V

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Ingeníelo Jefe de primera 
clase de la Armada, D. Pedro Suárez y Coll, cese en el 
cargo de Oficial segundo del Ministerio del ramo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

' MARÍA ‘.CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s o n a l  C . r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de Ar
tillería de la Armada, D. Gabriel Escribano y Arjona, 
cese en el cargo de Oficial segundo del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s e s i a l  C o r r e f a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Oficial segundo del 
Ministerio de Marina al Teniente Auditor de primera 
clase D. Francisco Núnez Topete; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l C e r v e r ® ,

A propuesta del Ministro de Marina;-' en nomhréde 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e ín a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, D. Diego Nicolás Mateos y 
Montaut, cese en el cargo de Oficial segundo del Minis
terio de Marina; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Eneró de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,!

I* a  & © i» sa fi #  v  é  *  a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre, de 
Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XÍII, y como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Médico Mayor de la Ar
mada, D. Enrique Nogués y Polo, cese por supresión 
del cargo en el de Oficial segundo del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A cuatro de Etíéro de mil ochocién- 
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l

A propuesta  del Ministro de Marina, d e  acuerdo 
con el Consejo de Ministros'; en áombré de Mi Aúghstó 
Hijo el Rey' D. Alfonso- XIII, y cotho RBiña 'Réfétíte 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mihistro de Márina 

para que se anuncie y celebre en pública subasta, sin 
sujeción á tipo, la enajenación del vapor Piles y falu
cho Caimán, y sólo en el caso de que en . la misma , no 
hubíésé'póstor hará la cesión de los cascos de-dichos 
buqués ál Asiló Naval Español de Barcelona.:

Dádó en Páláció á cuatro ,’de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

I? &  ■*© © jt-v'©' r  ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo'"AlTRjÍr l)fÁ lflitó ’>Xnr,;
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(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Manuel 
Lezón Fernández, Registrador de la propiedad de Gin- 
zo de Limia, venga á este Centro en comisión del servi
cio, quedando el Registro á cargo del sustituto y  bajo 
la responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. la R e in a . Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Francisco 
Alcalde Zabalza, Registrador de la propiedad de Bil
bao, venga á este Centro en comisión del servicio, que
dando el Registro á cargo del sustituto y  bajo la res
ponsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y; í. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS
Sr. Director general de los, Registros civil y  de, la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.:. S.; M. la Re in a  Regente.del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que D. Luis Irao- 
lagoitia González, Registrador de la propiedad de Bol- 
taña, venga á este Centro en comisión del servicio, que

dando el Registro á cargo del sustituto y bajo la res
ponsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D, G,), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, con sujeción á  lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las islas Fili
pinas, y en la regla 1.a del 381 del reglamento general 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Unión, de segunda clase, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, á  D. Alfonso 
Gordillo Herrera, que desempeña el de Bataán, de ter
cera clase, en el mismo territorio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1893.

MAURA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis- 
1 terio.

limo. Sr.: Vistos los nuevos itinerarios de la línea 
de vapores correos de Filipinas y sus combinaciones, 
sometidos á la aprobación de este Ministerio por el

representante de la Compañía Transatlántica para que 
rijan durante el próximo año económico dé 1893, for
mados de acperdo con los datos suministrados por las 
de las Mensajerías marítimas francesas, qué aun cuan
do no había dado á lá ‘.'circulación su s4 'itinerarios' para 
el nuevo año, ha manifestado que seguirán guardando 
la misma periodicidad de fechas que en la actuaildád: 

Resultando del. examen de los citados itinerarios que 
las ligeras modificaciones que en ellos se introducen, 
sólo son en las fechas de salida dé los vapores de Ma
nila, y  en nada se alteran las escaAs ni el recorrido de 
millaje que viene establecido en los primitivos, forma
dos de acuerdo con el Ministerio de Marina:

Y resultando que guardan la regularidad debida, 
así en las salidas de los vapores correos de laBeñínsu- 
la, ó sea del puerto de Barcelona, para Manila, como 
las de Marsella por las Mensajerías francesas, tanto en 
la ida como al regreso, según demuestra el adjunto es
tado, quedando asegurado el servicio quincenal de co
municaciones marítimas entre la Península y  las islas 
Filipinas durante el referido año, y cumplido, por tan
to, lo que preceptúa la letra B  del art. 2.° del vigente 
contrato;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido aprobar los expresados itine
rarios presentados por dicha Compañía, asi como el es
tado que anteriormente se menciona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V . I. müéhos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1892.

MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Fechas de salida dé la correspondencia para las islas Filipinas y  viceversa por los vapores correos de la Compañía Transatlántica
y  por las Mensajerías m arítiftidsfrancesas durante el ano 1893.

I D A R E G R E S O

p o r  l o s  v a p o r e s  c o r r e o s d i r e c t o s POR LAS MENSAJERÍAS MARÍTIMAS POR LOS VAPORES CORREOS DIRECTOS POR LAS MENSAJERÍAS MARÍTIMAS
DE LA COMPAÑÍA TRANSATLÁNTICA FRANCESAS DE LA COMPAÑÍA TRANSATLÁNTICA FRANCESAS

De Madrid. De Barcelona. De Madrid. De Marsella. De Manila. , De Manila.

4 E nero..................... Miércoles 18 Enero................. .. Miércoles 10 Enero (extraordinario)........... Martes. 10 Enero................................ .........  Martes.
1 Febrero. . . . . . . . .  » 15 Febrero............... $ 26 E nero......................................... . Jueves. 7 Febrero.................
1 y  29 Marzo......... .. » r¿ Í5 Márzó.................. » xaí . 23 F e b r e r o . . . . . . . . ....................... 7 Marzo................ .. . . .

26 A b ril......................  »
. v<y 

~ {3 12 Abril.................... » 2Ph v 23 Marzo.............................. . ...... *. » 4 A bril................. ..
24 Mayo....................... > P<m JOiMi^ro.. . . . . . . . . . » UQ<£> , 20 A b ril............X ;. . . 2 y  30 Mayo..........................
21 J u n i o . . . . . . . . . . .  » \ í  3? ' 7  Jun io ............. > 18 M ayo..'.Xl............ ....................... 27 J u n io . . . . ............. ...........
19 J u lio .....................  »

?■
te 5 J u l i a . . . ............. » 00«5  ̂•» 15 J tíñ io .............................¿............ 25 J u lio ... . . ' . ............. .......... ». • • .  ^

16 A gosto...................  » <¡S 2 y  30 A g o s to .. . . > *3 ' ■: 1 T$  Ju íio .................... . . . . . : ............ > 22  A gosto.. . . . . . . . .  * . . . . . ;
13 Septiembre........... » W 27 Septiembre......... » o  J ' ■

Ph 10 A g o sto ......................................... » 19 Septiembre.. . . . . . . . . . . .
11 Octubre.................  » O 25 O ctubre.. . . . . . . -4~>a  i 7 Septiem bre................................. » 17 Octubre.. . . . . . . .  ¿. . . . . ,

8  N oviem bre. . . . . .  » P 22 Noviembre . . . . » 5 Octubre.........................X........... » 14 N oviem bre......................... . . . . 3-
6 Diciem bre............. » 20 Diciembre.......... 2 y 30 Noviembre........................ > 12 D iciem b re ......................

28 Diciem bre.................... .. » i
s

Madrid 31 de Dicienabre de 18 9 2 .= Aprobado. = M a u r a .

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI

NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QU^ SE EXPRE

SAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DE DICIHfcíERE ÚLTIMO.

Diciembre 17. Dejando sin efecto la Real orden de 
18 de Mayo úitimo/que organizó el despacho de la Di
rección de Hacienda y restableciendo las funciones y  
atribuciones en la misma forma que antes tenía.

Idem 19. Concediendo un mes de prórroga de em
barque á D. Juan Surrá de Garay, electo Oficial tercero 
de la Inspección general de Hacienda de las islas Fili
pinas.

Idem 24. Trasladando á la plaza de Oficial tercero, 
Yista de la Administración de Rentas y Aduana de San 
Juan de Puerto Rico, á D. Abelardo de la Haba Truji- 
11o, que lo es de la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Nicanor 
Yisier.

Idem id. Noi^brando Oficial cuarto, Celador prime
ro del Resguardó de Aduanas de Puerto Rico, á Don 
Adolfo Urtazum y Heredia.

Idem 25. Declarañdo cesante á D. Manuel Cañave
ral, Oficial quinto de la Secretaría de este Ministerio.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Francisco 
Núñez, que es Aspirante primero, Escribiente segando 
del mismo.

Idem 26. Aprobando el nombramiento interino de 
D. José Muñoz Oñatavia para la plaza de Oficia! terce
ro, Interventor de la Administración de Hacienda de la 
Laguna, en Filipinas.

Idem id. Idem id. de D. Mariano de la Cortina y 
Fuentes pai^ pficial quinto, Interventor !a Admi
nistración de Hacienda de Mindoro.

Idem id. Idem id. de D. Gervasio Antonio Hernán

dez para Oficial quinto, Guardaalmacéa Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Surigao, en Fi
lipinas.

Idem id. Idem id. de D. Eugenio Gutiérrez Dangla- 
da para Oficial cuarto del Tribunal local Contencioso 
administrativo y  Consejo de Administración de Fi
lipinas.

Idem id. Idem id. de D. Juan Gil de Montes para j 
Oficial quinto, Interventor de la Administración de Oo- ¡ 
rreos de Misarais. ¡

Idem id. Idem id. de D. Higinio Arguelles para 1 
Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacéa Recaudador de j 
la Administración de Hacienda.de Bulacán. j

Idem id. Idem id. de D. Joquín Fernández Novo \ 
para Oficial primero, Guardaalmacén de la Administra- \ 
ción Central de Loterías y efectos timbrados de Fili- j 
pinas. í

Idem id. Idem id. de D. Calixto García Encinas y  j 
de loa Ríos para Óficial tercero, Administrador de Ha
cienda de Mindoro.

Idem id. Idem id. de X). Eduardo García Yerdera 
para Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político 
militar de Cebú, 

j Idem id. Dando cuenta de haber concedido el Go- 
j bernador general de Filipinas á D. Tomás Pérez del 
f Pulgar, electo, Gobernador civil de A lbay, quince días 
I de prórroga para posesionarse de dicho cargo.
I Idem id. Aprobando interinamente el nombrajnien-
1 to deD. Ramón Pumpido» Oficial quinto de la Sección 
| administrativa del Gobierno de Santa Clara.
\ Idem id. Idem id. id. el de í>. Saturnino Navarrete
I para Oficial cuarto de la Aduana de la  Habana.
| Idem id. Idem id. id. el de D. Sebastián Sotomayor
| para Oficial cuarto, Vista de dicha Aduana.

Idem id. Idem id. id. el de D. Wenceslao Piera para 
Oficial segundo de la Intervención general de Cuba.

Idem id. Idem id. id. el de D. Miguel Romero para 
Oficial cuarto de la id.

Idem id. Idem id. id. el de D. Bartolomé Benítez 
para Oficial quinto de la Sección temporal de atrasos.

Idem id. Idem id. el de D. Francisco Hernández 
para Oficial quinto de la Sección Central de gobierno 
y Archivo general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. el de D. Carlos Polledo para Ofi
cial cuarto de la Sección Administrativa del Gobierno 
de Santa Clara.

Idem id. Idem id. el de D. José Barceló para Oficial 
cuarto del Negociado de Timbre y Loterías.

Idem id. Idem id. el de D. Angel Arce para Admi- 
nistrador de la Subalterna de Cárdenas.

Idem id. Idem id. el de D. Juan Rodríguez Arias 
para Contador de la misma Subalterna.

Idem id. Idem id. el de D. Luis Menacho para Ofi
cial tercero de la Sección Central de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem id. el de !>. Manuel S án ch ez  Iñiguez 
para Oficial tercero de la Junta de la Deuda.

Idem id. Idem id. el deD. Juan Rebolta para Ofi
cial cuarto, Administrador de Trinidad.

Idem id. Idem id. el de D. Luis Caímoná para Ofi
cial cuarto del Gobierno fie Pinar deí Río.

Idem id. Idem id. el de D. Joaquín García Navarro 
para Oficial quinto del Gobierno de Santiago de Cubai

Idem id. Idem id. el de D. Romualdo Espejo para 
Oficial quinto del Gobierno de Matanzas. :

Idem id. Idem íd> el de D. Alfredo Betancourt para 
| Oficial quinto del Gobierno de Santiago de Cuba.
& Idem id. Aprobando prórroga de un mes para tomar
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posesión. D. Carlos Polledo del destino de Oficial cuarto 
interino del Gobierno de Santa Clara.

Id em Id. Idem id. de id. D. Manuel 2alba, Oficial 
cuarto del Gobierno de Puerto Príncipe..

Idem id. Idem id. de veinte dias para id. á D. Ma
nuel Zalba.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Juan Manuel Gil para Oficial tercero, Vista de 
la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. de D. Félix Latorre para Oficial 
quinto, Clavero de Trinidad.

Idem íd. Idem id. el de 1). Ignacio Iglesias para 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de Ma
tanzas.

Idem 31. Trasladando á Oficial quinto de la Aduana 
de Manila á D. José Roig de Lluis, que es Oficial quin
to, Guardaalmacén de Bataán.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA - ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Diciembre dé 1892, 
expresiva de la recaudación, é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la menta anterior.
Pesetas.

1892.—Diciembre 1.°-—Importe total del Debe 
en 30 de Noviembre último, según la cuenta 
publicada en la G a c e ta  del 7 de Diciembre.. '4.121.050*13

Capítulo segundo.
Cantidades abonadas d ía Comisaría Régia en la 

menta corriente con el Banco de España como 
producto de la Suscrición Nacional durante el 
mes que esta cuenta Se refiere.

1892.—Diciembre 7.—Recauda
do en este día y abonado en 4
cuenta por el Banco, según
resguardo núm. 176..............  3.989l39

Idem 13.—-Idem íd. núm. 177.. 3.430*64
---------------  7.420*03

Adicional único.
Reintegro hecho en la Admi

nistración de Consuegra por 
devolución de una fracción 
de vale de reconstrucción co
rrespondiente á la misma de
pendencia................. ......  18*04

T o t a l  del Dele.......................... 4.128.497*20

SECCION SEGUNDA

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Noviembre último, según cuenta pu
blicada en la G a c e ta  de 7 de Diciembre 
de 1 8 9 2 ... . . . . ...............   1.297.822*52

Capitulo segundo. ?
Castos formalizados'en él mes d que la presente

cuenta se refiere.
ARTÍCULO 1 .°

Por los imputables A la Administración central.

1892. — Diciembre 9.—Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 

. -«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en dícbornes del cuar
to que ocupan las oficinas 
centrales, según recibo y li- ■
bramiento núm. 577.............  145*84

Idem 31,—Idem con adeudo á 
«Personal del servicio gene
ral» por haberes y gratifica
ciones de este mes, según nó
minas y libramiento núme-
roS25..„ .......... . . . ------ 2.803

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», según cuenta 
y justificantes que acompa
ñan al libramiento núm. 626. 236

Idem 31.—Idem con cargo á 
«Gastos de escritorio del ser
vicio general», según factura 
y libramiento núm. 627. . . .  144

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Movimiento de personal 
del servicio general», según 
cuenta que obra unida al li-
^mmlento núm. 628,. „ „ ........  18*75

 --------------   3.437*59

Pesetas.

ARTÍCULO 2.°
Por ios gastos correspondientes á la Administración 

de Consuegra.
Obligaciones satisfechas por el Excmo. Sr. Co

misario Regio con cargo i  atenciones de la 
expresada Administración por tratarse de ser
vicios imputables á la misma.

1892.—Diciembre 1.°—Forma
lizado al mismo como impor
te del cheque núm. 15.901, 
expedido contra su cuenta co
rriente en la Sucursal del 
Banco de España de Toledo,
Sara satisfacer al Arquitecto 

>, Ezequiel Martín, la grati
ficación correspondiente á los 
servicios que prestó en Con
suegra á la Comisaría Regia 
desde el día 14 de Septiembre 
al 3 de Diciembre de 1891, se
gún recibo y libramiento nú
mero 575......................................... 666

Obligaciones satisfechas por él Alcalde de Tem
bleque con cargo á atenciones de la indicada Ad
ministración por tratarse de servicios imputa
bles d la misma.

1892.—Diciembre 6.—Satisfe
cho con aplicación al concep
to de «Ampliación y repara
ción de las obras de defensa 
de Tembleque», según reci* 
bos y libramiento núm. 576.. 125

Idem 16.—Idem con cargo á 
«Obras de saneamieuto de 
Tembleque ejecutadas», se
gún recibos y libramiento nú
mero 578..............  22

Obligaciones satisfechas por él Habilitado de 
Madrid con cargo d atenciones de la citada Ad
ministración por tratarse de servicios imputa
bles d la misma.

1892.—Diciembre 16.—Pagado 
á buena cuenta de las obras 
de «Ampliación y reparación 
de las de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 579 ..................  324*12

Idem 28.—Idem con adeudo á 
«Vales para reconstrucción 
de casas en Consuegra», se
gún justificante y libramien
to núm. 603.    . . . .......  . .  1.020

Idem 28.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de Con
suegra», según comproban
tes y libramiento núm. 604.. 102*20

Obligaciones formalizadas á la referida Adminis
tración por gastos imputables d la segunda 
quincena de Octubre último.

1892.— Diciembre 28.—Por lo 
satisfecho con cargo á «Obras 
de defensa y encauzamiento 
del río Amarguillo en Con
suegra», según comproban
tes y libramiento núm. 606.. 206*64

Obligaciones formalizadas d la referida Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Noviembre último.

1892.—Diciembre 21.—Por lo 
pagado con cargo á «Vales 
para reconstrucción de casas 
en Consuegra», según rela
ción y libramiento núm. 588. 11.128*66

Idem 21.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Consuegra por 
cuenta del Estado», según 
recibos adjuntos al libra
miento núm. 589 ........*. 6.398*79

Idem 21.—Idem por «Obras de 
encauzamiento propiamente 
dicho del río Amarguillo», 
según recibo unido al libra
miento núm. 590............   4.189*07

Idem 21.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nómi
nas unidas al libramiento nú
mero 591................................  3.358*51

Idem 21.—Idem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del 
río Amarguillo en Consue
gra», según justificantes que 
se acompañan al libramiento

■" número 592. ............  1.259*43'
Idem 21,—Idem por «Vales 

para reparación de casas en 
Consuegra», según relación 
unida al libramiento núme
ro 593.    1.212‘54

Idem 21. —Idem por «Vales 
para reparación de casas en 
Turleque», según relación y
libramiento núm. 594..........  1.166*18

Idem 21 —Idem por «Vales 
para reparación de casas en 
Villanueva de Bogas», según 
relación y libramiento núme
ro 595..... .................... 1.061‘85-

Idem 21.—Idem por «Gratifica
ciones á la Guardia civil», se
gún justificante y libramien-

• to núm. 596 ...................  :" 150
Idem 21.—Idem por «Amplia

ción y reparación de las obras 
de defensa de Tembleque», 
se^ún justificantes y "libra
miento núm. 597 . . .w-. . . . .  '125

Idem 21.—Idem por «Lavadero 
de Arenas de San Juan», se
gún recibo que se acompaña 
id libramiento núm. 598..... 121*74

Pesetas.

Idem 21,.—Idem por «Movimien
to de personal de Consuegra», 
según justificantes y libra
miento núm. 599..................  98

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún comprobantes y libra
miento num. 600 ................... 88*73

Idem 21.—Idem por «Obras de 
reparación y reconstrucción 
de Consuegra», según justi
ficantes y libramiento núme
ro 601............. ......................  34

Idem 21.—Idem por «Auxilios 
en metálico en Consuegra», 
según recibo unido al libra
miento núm. 602..................  10

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gt> stos imputables d la primera 
quincena de Diciembre último.

1892.—Diciembre 31.—Por lo 
satisfecho con cargo á «Te
rrenos adquiridos en Consue
gra por cuenta del Estado», 
según justificantes que se 
acompañan al libramiento
número 614............................ 21.936*06

Idem 31.—Idem por «Vales para 
reconstrucción de casas en 
Consuegra», según relación y
libramiento núm. 615.......... 4.226

Idem 31.—Idem por «Vales para 
reparación de casas en Con
suegra», según relación y li
bramiento núm. 616 ........ 1.212*50

Idem 31.—Idempor «Valespara 
reparación de casas en Ma- 
dridejos», según relación y
libramiento núm. 617 ...........  846*88

Idem 31.—Idem por «Obras de 
defensa y encauzamiento del 
río Amarguillo en Consue
gra», según justificantes y
libramiento núm. 618...........  830*78

Idem 31.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nómi
nas y libramiento núm. 619. 797*35

Idem 31,—Idem por «Auxilios 
en metálico en Madridejos», 
según recibos y libramiento
número 620............................ 682*81

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
material de Consuegra», se
gún recibos y libramiento nú-
mero 621........  . . . . .  282*52

Idem 31.—Idem por «Amplia
ción y reparación de las o oras 
de defensa de Tembleque», 
según nómina y libramiento
número 622 ................... 120

Idem 31.—Idem por «Movi
miento de personal de Con’ 
suegra», según comproban
tes y libramiento núm. 623.. 43

Idem 31.—ídem por «Auxilios 
en metálico en Consuegra», 
según recibo y libramiento
número 6 2 4 ......................  10_ 63.856<36

ARTÍCULO 3.°
Por los gastos correspondientes á la Administración 

de Almería*
Obligaciones satisfechas por él Habilitado de Ma

drid, con cargo d atenciones de la expresada Ad
ministración por tratarse de servicios imputa
blesd la misma.

1892.—Diciembre 28.—Por lo 
satisfecho con cargó a la 
cuenta de «Gastos de mate
rial de Almería», según reci
bo y libramiento núm. 605.. 20

Obligaciones formalizadas d la Administración 
indicada por gastos imputables á la secunda 
quincena de Noviembre último.

1892.—Diciembre 21.—Por lo 
satisfecho con aplicación á la 
cuenta de «Auxilios á labra
dores en la provincia de Al
mería» , según relación iinida 
al libramiento núm. 5 8 0 .... 22.760*24

Idem 22. — Idem por «Vales 
para reparación de casas en 
Albóx», según relación y li
bramiento núm. 581 . . . . . . .  9.352

Idem 21.—Idem por «Muro de 
defensa de Albóx», según 
justificantes y libramiento
número 582..........  3.654*84

Idem 21.—Idem por «Muro de 
defensa de la taza de la fuen
te de Almería», según recibo 
y libramiento núm. 5 8 3 ..... 2.500

Idem 21.—Ideín por «Personal 
de Almería», según nóminas
y libramiento núm. 584.......  1.974*16

Idem21.—Idem por «Vales para 
reparación de casas en Alme
ría». según relación y libra-

* miento núm. 585.................   307
Idem 21.—Idem por «Gastos de 

material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 5 8 6 . . . . . . . ............   18*05

’ Idem 21. — Idem por «Movi
miento de personal en Alme
ría», según relación y libra- 
miento núm. 587..................   5

Obligaciones formalizadas día referida Admi
nistración por gastos imputables día  primera 
quincena de Diciembre último.

1892.—Diciembre 29.—Por lo 
satisfecho con aplicación á
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Pesetas.

«Terrenos adquiridos en Al- 
bóx por cuenta del Estado», 
según recibos y libramiento
número 607...........................  1.866*13

Idem 29.—Idem por «Muro de 
defensa de la taza de la fuen
te de Almería», según recibo
y libramiento núm. 608.......  1.500

Idem 29.—Idem por «Auxilios 
á labradores de la provincia 

de Almería», según relación
y libramiento num. 609........ 796*32

Idem 29.—Idem por «Vales para 
reparación de casas en Alme
ría», según relación y libra
miento núm. 610..................  354

Idem 29.—Idem por «Movimien
to de personal en Almería», 
según recibos y libramiento
número 611............................ 140*55

Idem 29.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme-
mero 612................................. 50*85

Idem 29.—Idem por «Obras en 
Albox» (Estudios), según re
lación y libramiento núme
ro 613..................................... 24*74

 ----------------  45.323*88
T o t a l  gastado....................  1.410.440*35

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid ----------------  2.397.093*86

En la sucursal del id. en To-
¡ ledo .. . ...........................  62.071*40
En la id. del id. en Almería.. .  107.199*43
En poder del Habilitado cen

t r a l . .    152*35
En id. del Alcaide de A lbóx...  30
En id. del id. de Tembleque.. . 169
En id. de la Administración de

Consuegra......................  . . .  *'42.346*12
En id. de la id. de Almería (á 

formalizar).. . . . . . . . . . . . . . . .  86.057*50
En id. de los Sres. Spencer y 

Roda, de Almería, provisión 
de fondos para giros á los 
pueblos de dicha provincial. . 21.311*87

En la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de Toledo.. 1.625*32

 ----------- 3 . m « > ‘85

T o t a l  del Haber.,  .......... 4128.497*20

Madrid 3 de Enero de 1893.—V. G. Sancho.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta gesaeraf prescrita 
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 
189L=E1 Interventor de la ComisaríáRegia, A. de Llagnno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la Propiedad 
y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cieza, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Al
bacete, con tanza áe 2.625 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en dos 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 v 17 de Noviembre 
de 1890. "

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido em 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta cohvocátona en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nava 
del Rey, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya pro
visión débe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valoría 
la Buena, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a . : ,

Madrid 3 de Enero de 1893,=El Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Luar- 
fca, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Oviedo, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Enoro de 1893. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cué- 
llar, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.® y 3.® del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Calahorra, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 

^hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
Iob artículos 2.* y 3.® del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manue, 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Durangol 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
•de Burgüs, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria,en la regla l;a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y  en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Loé aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta D irecedón general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la
GrACETA.

Madrid 3 de Enero de 1893.=El Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ateca, de 
tercera clase, en el distrito de lá Audiencia territorial de Za
ragoza,.con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 4890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
contacto de está Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1890 #obre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
térmsaM) de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1B93.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portoearrero.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia General.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por este 

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, durante l a segunda quincena 
del mes actual.

PENSIÓN DE MONTEPÍO MILIT A R

Doña Tomasa Andrés y Contel, madre, v luda del Médico 
primero de la Armada D. Agustín ̂ Domec. S  ̂ le declara con 
derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Blasa Aparicio é Izquierdo, viuda del Maestro ma- I 
yor del taller de maquinaria del Arsenal de Cartagena, Don 
Francisco Fernández y Valiña. Se le declara con’ derecho á la 
pensión de 1.050 pesetas anuales.

PENSIÓN DEL TESORO

Doña María del Carmen Romero y Acosta, hija, viuda del 
Maestro mayor de velas de la Armada, retirado, D. Antonio, 
y de Doña Manuela. Se le declara con derecho á la pe nsíón de 
812*50 pesetas anuales.

PENSIÓN DE MONTEPÍO POR ULTRAMAR

Doña María Ramos Advincula, viuda de las segundas nup
cias del tercer Maquinista de la Armada D. Melitón José de la 
Cruz. Se le declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas 
anuales.

Madrid 31 de Diciembre de 1892,=E1 Intendente general, 
José Ignacio Plá.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m ero  231.—22 D ic ie m b r e  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir- 

Se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demorasn so verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

MODIFICACIONES PROYECTADAS EN LA ILUMINACIÓN Y VALIZA- 
MIENTO DE LA RADA DE TOLÓN

[A. a. N., núm. 195/1.164. París, 1892).
Núm. 1 .221, 1892.—Se proyecta suprimir el faro flotante 

que está fondeado en la entrada de la rada de Tolón, al Sur 
del bajo Ane.

En la luz verde que ilumina en la extremidad del muelle 
de la Grosse Tour, se establecerá un sector oscuro limitado 
por un lado por el muelle y por el otro con una línea que pasa 
á 40 metros al Oeste del acantilado del bajo Ane.

El tonel 1 A., que se encuentra á 340 metros al Norte del 
faro flotante antes mencionado, será reemplazado por una 
boya cónica pintada de rojo.

Se avisará cuando se efectúen dichos cambios.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Carta núm. 237 de la 

sección II.
MAR NEGRO

Ctosta de Rusia.
MUELLE DE BOUROUN TABIA.— L ü OES.— M lNAS*

{Circulaire hydrographique, núm. 250, Saint-Petersbourg, 1892.)
Núm. 1.225,1892.—En la extremidad NW. de la punta 

Bouroun Tabia, se ha construido un muelle que se extiende 
65 metros al N. 18° E. y cuya extremidad está valizada por 
dos fanales ordinarios (reverberos) con cristales rojos, esta
blecidos en postes de madera situados á 240 metros al N. 39* 
W. del faro.

A 15 metros por fuera del extremo del muelle hay algunos 
bloques sumergidos que servirán para su prolongación y so
bre los cuales hay 6,7 metros de agua. Frente de la punta 
Bouroun Tabia, en el espacio comprendido entre las enfila- 
ciones del faro, asta de bandera de la batería (Norte-Sur), 
faro y Mezquita (N. 19° W.), á distancia de 430 metros del 
faro, se establecerán minas submarinas á 4 metros debajo del 
nivel del mar.

Dicho emplazamiento será indicado por dos boyas rojas, 
quedando prohibido pasar por el espacio comprendido entre 
ellas y la costa.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Carta núm. 101 de la 
sección III.

GOLFO DE BENGALA 
Costa Este.

VALIZAMIENTO DEL RÍO DE CHITTAGONGr

{Notice to Mariners, núm. 529. London, 1892.)
Núm. 1.226,1892.—El Gobierno de Bengala avisa con 

fecha del 15 de Octubre de 1892 que la coloración de las boyas 
de la barra del río Chittagong (Karnafuli) había sido cambia
da; las boyas que deben dejarse por estribor, al entrar, están 
pintadas de rojo, y de negro las que deben dejarse por babor.

Carta núm. 523 de la sección IV.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

VALIZA ILUMINADA POR LA PUNTA SE. DE LA ISLA FÓHR 
(SCHLSWIG HOLSTEIN)

{Nachrichten fur Seefahrer, números 46/2.528 y 49/2.711. 
Berlín, 1892).

Núm. 1 .2 2 7 ,1B92.—Desde el 1.® de Diciembre de 1892 
ilumina una luz fija, roja y verde, establecida en una vahza 
•situada en la punta SE. de la isla Fóhr, para valizar el arre
cife Oldenhórn, en el Norden Ave.

Dicha luz, llamada luz de Oldenhom, está elevada 8,4 
metros sobre el terreno. Aparece: roja, entre sus demoras al 
S. 65® E. y al N. 20° W .; verde, entre el N. 2<P W* y el S. 
25° W.

Posición: 51° 40' 58" N., 14° 46' 23" E.
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

A U S T R A L I A  
Costa Este.

No t i c ia s  so b r b  l a  r o c a  H e a t h , e l  b a jo  K h a n d a l l a
Y YALIZA DE LA ISLA E lLIS

{Notice to Marinen, núm. 480. London, 1892).
Núm. M.22S, 1892.—Las siguientes noticias son el resul

tado de una reciente exploración:
Roca Heath.—Lo.% rocas Heath que quedan en spco en ma

rea baja, se extiende á 0,5 cable al Norte, un cable al Este y 
25 metros al Sur de la valiza que las marca.

. N o t a . La valiza de dichos peligros está cerca de la po
rción dada á 6 millas al S. 53° E. del cabo Sidmouth.

Bajo Khandalla.— El bajo Khandalla, cubierto con 4 me
tros de agua en marea baja, es de pequeña extensión y casi 
siempre invisible aun desde la arboladura de un buque.

No ta .— Este peligro está á 5 */4 millas al S. 76° E. del 
cabo Sidmouth.

Yaliza en la isla Bilis.—La valiza rectangular, pintada de 
negro de la isla Ellis ó islote núm. 7, está situada en el een- 
tro del islote de arena situado en la extremidad NW. de 
aquella isla á 5 */4 millas al N. 68° E. del cabo Sidmouth,'

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Director, Manuel Pasquín.
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Dirección general de la Deuda pública.
MES DE AGOSTO DE 1892

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 5 de Diciembre del corriente año.

Número A M O R T IZ A C IÓ N

dQ POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
documentos,

•i Títulos de Deuda sin interés procedente del per
sonal; por capitales, 821*50 pesetas. ,

V Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1.596*21 pesetas.

1 Certificación de renta del 3 por 100 consolidado 
interior; por capitales, 185.692*33 pesetas.

1 Parte de una inscripción de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior; por capitales, 578*96 pesetas.

4 Parte de tres inscripciones de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100; por capitales, 10.477*56

554 N ueve décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales, 4.316 pesetas.

32 Residuos de id. id. id.; por capitales, 305*88 pe-
1 Láctea* de Deuda corriente al 5 por 100 no ne

gociable; por capitales, 4.700 pesetas; por in
tereses, 3.446*97; total, 8.146*97.

20.041 Cupones de Bonos del Tesoro, primera emisión; 
por intereses, 300.615 pesetas.

14.893 Idem id. id. id.; por intereses, 223.395 pesetas.
•V»— mu .............

35.510 Por capitales, 208.488*44 pesetas; por intereses, 
527.456*97; total, 735.945*41.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

18 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
emisión de 1870; por capitales, 11.500 pesetas.

1 Idem id id., emisión de 1880; por capitales, pe
setas 1.000.

11 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 450.000 pesetas.

26 Idem id. id.; por capitales, 246.400 pesetas.
105 Residuos de id. id. id.; por capitales, 24.076*23 

pesetas.
4 Títulos de Deuda sin interés, emisión de 1843;

por capitales, 5.750 pesetas.
3 Obligaciones generales de Ferrocarriles, emi

sión de 1859; por capitales, 1.500 pesetas.
1 Parte de otras inscripciones del 80 por 100 de 

Propios; por capitales, 210.072*24 pesetas.
1 Inscripción de particulares y colectividades al 4

por 100; por capitales, 50.000 pesetas.
2 Idem id. id. id.; por capitales, 70.830*01 pesetas.
6 Idem id. id. id.; por capitales, 893.726*56 pesetas.

Parte de una inscripción de Beneficencia al 4 
por 100 interior; por capitales, 1.360*66 pesetas.

1 Inscripción de renta diferida al 3 por 100 inte
rior; por capitales, 2.100 pesetas.

1 Lámma de Partícipes legos en diezmos; por ca
pitales, 1.810*40 pesetas.

32 Inscripciones del 3 por 100 de Propios; por capi
tales, 140.266*60 pesetas.

6 Idem id. de Instrucción pública; por capitales, 
52.045*69 pesetas.

5 Idem id. de particulares y colectividades; por
capitales, 62.419*85 pesetas.

18 Idem id. de Beneficencia; por capitales, 137.507*96 
pesetas.

241 Por capitales, 2.362.366*20 pesetas.

RESUMEN
35.540 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 208.488*44 pesetas; por in
tereses, 527.456*97; total, 735.945*41.

241 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 
2.362.366*20 pesetas.

35.781 Por capitales, 2.570.854*64 pesetas; por intereses, 
527.456 97; total general, 3.098.311*61.

Madrid 5 de Diciembre de 1892. =  El Tesorero, Tomás de 
JLara.=Conforme. =  El Contador general, Joaquín Purón.= 
,1L6 B.°=E1 Director general, Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
CIRCULAR

En vista de las reclamaciones de varios Maestros que so
licitan aclaración de lo dispuesto en los artículos 5.° y 7.° 
del Real decreto de 16 de Julio de 1889, y teniendo en cuenta 
que el precepto de que las Cajas provinciales de primera en
señanza haa de abrir sus pagos para satisfacer las atenciones 
4e es&e ramo en los primeros cinco días siguientes al venci
miento dei término, dentro del cual han de realizar los Ayun
tamientos bus ingresos, es, como de sus mismas palabras se 
infiere,.con secuencia de! plazo de un mes concedido en el ar
ticulo 6;'° del mismo Real decreto á los Ayuntamientos para 
hacer l&dadieada entrega en aquellas Cejas, sin que pudiera 
ser ¿el propósito del supradicho &rt. 7.° prohibir que antes del 
menejonaéo vencimiento se hiciera aplicación de los ingresos 
ya realizados; esta Dirección general, confo rmándose con lo 
propuesto per la Inspección general de primera enseñanza, 
ha reawílto manif estar á Y. 8. que las Cajas ya expresadas 
deberán sin dilación alguna y sin necesidad de que llegue el 
plazo marcado en art. 7.° de que se ha hecho refOr®úCia, pro
ceder al p«go de las obligaciones de la primera enseñanza, á 
medida que verifiquen los referidos ingresos los Ay untamien
tos, observándose en lo demás las prevenciones de * dicho ar
tículo y del 8,° de aquel Real decreto.

Lo que pongo en conocimiento de Y. S. para su .cumpli
miento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1892.—El Director general, Eduardo Yínc8nti.=Sr. Go
bernador civil de ja provincia de. , . „

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Di- ¡ 
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 14 | 
de Febrero próximo, á la una de su tarde, para la adjudica- i 
ctónen pública subaste, bajo el presupuesto de 23.067*59 pe- i 
setas, de las obras de construcción de un invernadero en el 
jardín botánico de la Universidad de Granada.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimientodel público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 9 in
clusive de Febrero próximo. # .

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se 
escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago 
déla Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamente para ̂ tornar parte en 
la subasta la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.  ̂ *

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
1 as ínismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi-
fen para la adjudicación en pública subasta de las obras

e   se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de.. . . .  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se, 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualménte, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de seis meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Director general, Eduardo 
Yincenti.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Los trabajos ó envíos reglamentarios correspondientes al 

tercer año de los pensionados de número por la Escultura en 
la Academia Española de Bellas Artes en Roma, Sres. D. An
tonio Pareray D. Aniceto Marinas, consistentes respectiva
mente en los bocetos de los grupos titulados Gerona y Dos 
de Mayo, se hallarán expuestos al público en las salas de esta 
Real Academia, todos ios días no festivos^comprendidos en
tre el 5 al 14 del corriente, ambos inclusive, de once de la 
mañana á dos de la tarde.

En Iob  mismos días y horas se hallarán asimismo expues
tos al público los trabajos correspondientes al envío de pri
mer año del pensionado de mérito por la sección de Arqui
tectura D. Joaquín Pavía Berminghan, que represéntala 
Restauración del Templo de Vesta en el Foro Romano, y los de 
tercer año del pensionado de número por la misma sección 
D. Albérto Albiñana, que representa Una puerta monumental 
para Madrid.

Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado en 24 de Diciembre último se anuncie en su
basta pública las sales existentes en las salinas de Roquetas, 
he acordado que dicho acto se celebre el día 20 del mes actual, 
á las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Almería 2 de Enero de 1893. =E1 Delegado de Hacienda, 
Carlos R. Soler.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta de 

las sales existentes en las salinas de Roquetas (Almería), que 
ascienden á 91.786 quintales castellanos de la de primera clase 
y 2.200 de ta de segunda, según cubicación practicada por el 

í Sr. Ingeniero de Minas en 24 de Diciembre último.
1.a La subasta se efectuará por el número de quintales que 

cada uno de los licitadores tenga por conveniente, siempre 
que no rebasen el número de la totalidad de todas las exis
tencias, fijándose el tipo de 50 céntimos de peseta de la de 
primera clase y 26 la de segunda, ó sea la impura; advirtién
dose que no se admitirán posturas más bajas de los tipos se
ñalados.

i :  2." El acto de la subasta se celebrará el día 20 de Enero 
¡actual, á las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Dele
gado de la provincia, con asistencia de los Sres. Interventor, 
Administrador de Impuestos y Propiedades, Abogado del 
Ést&do y Notario de Hacienda.
;f- 3.,a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
Sujeción al modelo que al final se inserta, extendidas en pa- 
;!pel del sello 12.*, de una peseta, puesta la cantidad en letra, 
Ssin enmiendas ni raspaduras, y la carta de pago que acredite 
^haberse consignado en la Caja general de Depósitos ó en 
fícualquiera de sus sucursales el 5 por 100 de la cantidad que 
^represente el número de quintales que solicite, al precio de 50 
)cóntimos de peseta si es de la de primera y 26 céntimos si es 
"de la de segunda, con más la cédula personal del proponente.

4.a El anuncio para la subasta se publicará con diez días

de anticipación en la G a c e t a  de  M a d r id , en el Boletín oficial 
de la provincia de Almería y por edictos en la capital, en Ro
quetas y pueblos inmediatos.

5.a Constituida la Junta de subasta en el día y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Pre
sidente, que cuidará que se rubriquen en la cubierta por su 
portador y de irlos numerando por el orden con que los reciba.

6.a Al dar las doce y media de la mañana terminará la re
cepción de pliegos y principiará la apertura de los mismos, y 
después de leídos públicamente en alta voz por el número de 
orden con que se hubiesen entregado, se extenderá el acta de 
remate, declarándose provisionalmente éste en favor del pos
tor que haya suscrito la proposición más ventajosa, tanto 
por el mayor número de quintales cuanto por el precio más 
alzado.

En el caso de que las proposiciones presentadas ascien
dan del número de quintales que componen las existencias 
de sales en las salinas de Roquetas, se hará la adjudicación 
por el orden de mayor y menor oferta ó demanda, y si éstas 
fuesen iguales en cantidad y precio, por el de presentación 
de pliegos.

Si se presentasen dos ó más proposiciones por el número 
total de quintales que se subasten y fuesen iguales en la 
oferta, se abrirá una licitación oral de pujas á la llana por 
espacio de quince minutos entre los firmantes de ellas, adju
dicándose el remate al mejor postor, y si en este último caso 
no lo hubiese, al que tenga prioridad en la presentación de 
su pliego.

7.a La adjudicación del remate no causará efecto legal 
hasta que recaiga la aprobación superior, y los rematantes 
quedan obligados á ingresar en la Depositaría Pagaduríade 
la provincia el importe de las sales adjudicadas en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha en que se les notifi
que la adjudicación definitiva.

8.a Los rematatantes deberán retirar la sal dentro del 
término de dos meses, contados desde el día en que se veri
fique el pago; y en el caso de que por obstáculos indepen
dientes de su voluntad no pudieran hacerlo ó tuvieren que 
suspender dicha operación, se les concederá una prórroga 
prudencial para el cumplimiento del contrato.

9.a La sal será entregada al pie de fábrica, y serán de 
cuenta de los rematantes los gastos que se originen en la 
Operación.

10. La enajenación de las sales se hace á riesgo y ventura 
de los rematantes, y sin que éstos tengan derecho á pedir 
indemnización por ningún concepto.

11. Asimismo quedan obligados los rematantes á satisfa
cer los gastos que ocasione la subasta y Ja inserción del 
anuncio en la G a c e t a  y en el Boletín oficial.

12. Si los rematantes no cumpliesen con algunas de las 
condiciones de eBte pliego, será rescindido el contrato, que
dando á beneficio de la Hacienda el depósito del 5 por 100 
constituido, siendo además responsables de los perjuicios 
que con este motivo se causen al Tesoro.
í 13. Se considera parte integrante de este pliego, además 
de lo determinado en el mismo, las disposiciones del Real 
decreto.de 27 de Febrero de 1852 y todas las posteriores re
ferentes á la contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

la enajenación de las sales existentes en las salinas de Ro
quetas, se compromete á tomar (aquí el número de quintales 
y la clase de que sean) al precio de.. . . .  pesetas cada un 
quintal castellano.

(Fecha y firma del proponente.)
(Domicilio del que suscribe.) 1—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Baleares.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico de 1.000 escudos, impuesto en esta sucur
sal en 27 de Agosto de 1867, por D. Miguel Seguí. en nombre 
y por cuenta de D. Francisco Ballester, con los números 356 
de entrada y 944 de registro, se hace público por medio del 
presente edicto, para que transcurridos que sean dos meses 
sin reclamación alguna que lo impida, pueda esta oficina ex-
Í>édir nuevo resguardo á favor del interesado, quedando con 
o cual libre de ulterior responsabilidad.

Palma 28 de Diciembre de 1892.=E1 Interventor, Carlos 
Capdepón. X—1162

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Alicante.—Guillas, sin señas.
Lugo.—Servando Yictorio, San Jerónimo, 32, segundo.
Málaga.—Manuela Siaño, Ministerio de la Guerra.
Barcelona.—Telesforo, calle del Pez, 24, tienda.
Ulora.—Carlina Diez, sin señas.
Huéscar.—Enrique Tomás, Alcalá, 10, segundo (ausente).

NORTE

Sonseca.—Faustino Yela, García Paredes, 15.
Burgos.—Federico Guerra, Caracas, 21.
Chantada.-—Manuel Cristóbal, Tribunal de Cuentas (au

sente).
o este

Guadalajara.—Mariano Fernández, Mancebos, 19.
San Ildefonso.—Santiago Gilarraus Cachuecha, Carretera 

de Extremadura, 43.
n oro este

Zamora.—José Legroa Yaldez, Marqués de Urquijo, 7, 
tercero.

SUR
Yitoria.—Rosa Moreno, Santa Isabel, 19, tercero z 

quierda.
Madrid 4 da Enero d® 1893. =  Por el Jefe del Centro,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte seguida contra Carmela Martí
nez Tornero y otras por Corrupción de una menor, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la sección tercia
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de la 'Sala de lo criminal auto coa fecha 26 del actual, seña
lando el día 21 y  22 de Abril y hora de la uua en punto de la 
tar^ie, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandan* 
de , Se cite á los teBt%os Mariano Tornero, Antonio Jimeno, 
y> osefa Martínez, Ana Rivas y Amparo Fuertes, cuyos domi
cilios actuales se ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á Un de que comparezcan á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
gas), en el indicado día y  hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á  este primer 
llamamiento, bajo la m ultado 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Diciembre de 1892.—El Oficial de Sala, José 
A b rirá . J —̂8694

Tün la  causa procedente del Juzgado instructor del distri
to > dél üeútro de esta Cótfte, seguida contra Antonio Deza 
l  ¿tóbejo per estafa, y en -la que es parte el Ministerio fiscal, 
fea dictado la lección cuarta dé la  Bala de lo criminal auto 
«son fecha 2 del. actual, señalando el día 12 del corriente, y  
Ihora dé las doce y media en punto de su  mañana, para dar 
^comienzp á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
Sos testigos Manuel Lopcsino, Rafael González Fuentes, Alejo 
¡Muñoz, Domingo Palomino, Juan González Castillo y Servilo 
Romera, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por 
¿mediodeí presente, á ün de que ©opparezcan á declarar ante 
lia expresada Sala, sita en el pis® bajo del Palacio de Justicia 
1 (Salesas) , en el indicado día y h<E¡ra, haciéndole saber al pro- 
.pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este pri
m er llamamiento,, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
-mira. J—2

D. Andrés1 Isidro Aguilar y García,-Oficial de Sala dé la  
Audiencia territorial de Madrid.

Certifico ̂ que visto ante la Bala segunda de lo civil de esta 
Audiencia el* juicio déclarativo-de m ajor cuantía que luego 
se mencionará,' se publicó el día 15 del actual la sentencia 
definitiva que* entre otras cosas, dice:

«Sentencia núm. 183.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 ¿ 
de Diciembre de 1892, en el juicio declarativo de mayor cuan- 

- tía que anto>Nog pende, procedente del Juzgado de primera 
v instancia del distrito del Sur, seguido entre partes, de una, ¡ 

como demandante, Doña Rosalía Sicilia Frial, por su propio : 
derecho, vecina de esta Corte, costurera, representada por el ¡ 

1 ProcuradoriDI Lució Alvares, y défendida por el Letrado Don ; 
¡ Eduardo Serrano Fatigati, y de otra, con el carácter de de

mandados^ él Estado, representado por su Abogado, y la Jun- , 
5 ta  provincial de Beneficencia de la provincia de Madrid, re- ; 

presentadavpor el Procurador D. José de Castro y Quesada y 
defendida por el Letrado D/Páblo Martínez Pardo, y además i 
las p e r s o n a s te  sé consideren parientes de D. Juan Gonzá- ; 
lez del Real, respectó á lá«’Cuales se han entendido las actúa- ; 

v ciones congos estrados, po rsu  no comparencia, sobre mejor 
derecho á l^á fundaciones hechas por dicho D. Juan Gonzá
lez del Real, y  cuyos autoslueron remitidos á esté Tribunal 
en grado de apelación, interpuesta por la demandante, de la 

* sentencia que dictó el Juzgado referido;
Fallamos que debemo& esnfirmar y confirmarnos, con las 

» costas de esta  instancia é la>parte apelante, ls sentencia ape
lada, por lasque se declara que Doña Rosalía Sicilia Frial no 

Wha pro bado suficientemente los hechos todos en que descan
s a  la  demanda deducida en esté litigio; y estimando proba
das Has excepciones alegadas por la representación del Esta
do y  por la Ju n ta  provincial de Beneficencia, se les absuelve 
de dicha demanda, con expresa imposición de costas á dicha 
áemiindante, declarándose además.que como documenta in- 
ádmi sible., no ha surtido efecto para dictar la sentencia el 
obrante á los folios 493 y  ¿siguientes de los autos, que se- 
mand ó devolver á la parte Ictora si lo pidiere. -

As i por esta nuestra «sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte > dispositiva será publicada en el Boletín y Diario oficial 
de Avisos y G aceta  de Madr id , póráa rebeldía de las perso
nas qu e se «consideren parientes de D. Juan González del 
Real, 1 o pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ricardo Mo
lina. Francisco Armeagol.—Fran ciseo Yalcárcel y  Yargas.
=*Estefean de la R iva.=Agustín dé la  Puebla.»

f:Y en cumplimiento á Remandado, hago pública ésta sen
tencia p or medió de la presenté, para «que sibva de notifica
ción en tbrm& á las persenaa-que se consideren parientes de 
D. Juan González del Real.

Madri d 2¿hde Diciembre de 1892.=Andrés Isidro Aguilar.; 514— P '
SEVILLA

B. Francisco de G óngoray Martínez? Oficial de'Bala de 
esta Audiencia territorial.

Gentílico que Vistos por la Bala de lo^ivilde esta Audien
cia locantes desque se hará expresión, se*ha dictado senten- 

> cía, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es del tenor si- 
.^.guiente:

«Enla ciudad de Sevilla, á 2*de Diciembre de 1892,« en los 
»  utos declarativoo de mayor cuantía seguidos en el Juzgado 
¿sdeí distrito delsS&lvador de esta capital sdbre mejor derecho 
:á lo s  bienes del mayorazgo fundado por D. Alonso de Medina 
y D m  Mayor de 'Bandoval, promovidos primero por D. Fer- 
;nan»io ¡Pérez del ftalgar contra Doña María del Rosario Des
mató lores y Santulón, Condesa viuda del Aguila, D. Leopol
do Siífisary y Fernández de Córdoba, Conde de Prado Gaste- 
llano D. ¿Fernando María del Rosario Fernández de Cuéllar,

atados\w& concepto de herederos de D Fernando Espinosa y 
¡Fernán dez«de Córdoba, Conde del Aguila, á cuyos autos se 
acúmul «ron los que con igual fin .promovió D. Francisco 
Tello y i lecobar y la A ducida posteriormente con el mismo 
propósito jpor'J®. José Tello y Badil lo, y  por último, la in ter
puesta á rv&mbre de Antonio Tollo y Nuñez, de esta vecindad* 
jornalero, representado por el Procurador D. Antonio Mo ote
ro y defena'tóo par el licenciado D. Francisco de la Oliva, 
contra Doña. María del Carmen Pérez de Barrada y Bernuy, 
como vioda fi  heredera de D.¡ Juan Bautista Cabrera y Ber
nuy, Marqués* do Vállaaeea, propietaria y vecina de Madrid, 
defendida por #1 Doctor D. Manuel Laraña y representada 
por el Procurador D. Cayetano gánchez Gil y contra los 
herederos del O ^ d e d e l  Aguila y  el Marqués del Salar, quie
nes no han compcrecido, entendiéndose por ello la sustancia- 
ción respecto ¿ Ja'# mismas con los estrados del Tribunal, 
venidos dichos auvh&s en apelación interpuesta por D. Auto- 
nio Tello de la sent vncia que en 16 de Julio de 1890 dictó el 
Juez deí mencionado' distrito;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas del recurso al &'.pelante, la sentencia de 16 de Julio 
de 1890, pr>r la que se a 'c tó ró  prescrita la acción ejercitada 
por Tello Nuñez é injust ificado el entronque en que funda su 
derecho y se absolvió á 1 os herederos del Conde del Aguila y 
á Doña María del Carmen Pérez de Barrada y Bernuy, Mar
quesa de Vianá, de la demanda contra ellos interpuesta por 
aquél, sin expresa cóndena ú& costas, y mandando qae cuando

este fallo sea firme se pases los autos al Sr. Fiscal para que * 
haga la designación de las particulares que ha de compren- f 
der el testimonio tanto de culpa que para ei conocimiento de \ 
los delitos de falsificación cometidos en las partidas de bau- ¿ 
tism.o de Alejo Tello y casamiento de Francisco Tello se ha j 
de formar y remitir al-Juez del distrito dé la Magdalena de i 
esta ciudad, como competente para conocer de ellos, y se j 
mandó insertar la cabeza y parte dispositiva de dicha senten- \ 
cía en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M adrid , si no prefiriera 
el actor la notificación personal á los declarados rebeldes; 
«cuídese por quien corresponda de que en lo sucesivo sean 
aplicados los artículos 3.° y 372 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Publíquese la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia 
en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, y 
á su tiempo devuélvanse los autos al Juzgado con certifica
ción literal de la presente para su cumplimiento.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José F. de 
Rodas.=Publio Heredia.=Ramón Márquez y Rodas.=Emilio 
Miranda Godoy.=Gumersindo Gutiérrez.»

Cqya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y para remitir al Sr. Director de la Gaceta  de  Madr id , 

cumpliendo con lo mandado, pongo la presente en Sevilla á 
10 de Diciembre de 1892.=Por mi compañero, José Peralta.

578—P
Audiencias provinciales.

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Secretario dé la Audien
cia provincial de Lugo y del Tribunal provincial Contencio
so administrativo.

Certifico que por el Procurador D. Ramón Landriz, en 
nombre y representación de D. Manuel Torneiro Madarro, 
mayor de edad, viudo, labrador, y vecino de Cellán de Mor- 
teiro, en el término municipal de Castro ver de, se presentó es
crito interponiendo recurso contencioso administrativo con
tra  un acuerdo tomado por el Ayuntamiento de Oastroyerde, 
en sesión de 20 de Diciembre de 1891, á instancia dé varios 
vecinos del pueblo dé Cellán deMosteiro, por el que acordó 
declarar de servicio continuo al publicó el camino denomina
do de Aguiciro, cuyo aeuerdo fué confirmado por él Gobiernp 
civil de la provincia en 23 de Septiembre último, dé confor
midad con los dictámenes emitidos por lá Dirección de Ca
minos de la provincia y Comisión prpvincial.

En su vista, y á tenor de lo qué dispone el art. 36 dé la 
ley de lo Contencioso administrativo, se dictó" providencia 
acordando, entre otras cosas, que se publique en la Gaceta  
de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia el anuncio de ha
berse interpuesto este recurso para conocimiento d é  los que 
tuvieren interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar 
•en él á la administración.

Para que conste, y en cumplimiento de lo acordado inser
tar en la Gaceta  de  Madrid , expido y firmo el presente en 
Lugo á 23 de Diciembre de l892.=Licenciado Modesto Igle
sias. 568—P

Juzgados de primera instancia.
AYILÉS

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Por el presente edicto se hace público que en el expedien
te  propuesto por el Procurador D. Gaspar de Silva, á nombre 
de D. Ramón González Martínez, sobre declaración de ausen
cia, se ha dictado el auto qüe dice así: ;

«Auto del Juez Sr. Casas Criado.~En la villa de Aviles j 
lá 14’dé Diciembre.de 1892: / : .r

Resultando que ¿1 Procurador D. Gaspar dé Silva, nom
brado dé oficio párá representar en concepto de pobre ¿ Dan * 
Ramón González Martínez, acudió á este Juzgado, manifes
tando en su escrito de fecha 29 de Septiembre último, que 
D. Nicolás Fernández y Martínez, vecino que fue íe  esta vi
lla, casado, mayor de edad, salió de este puerto en el patache 
iLuis el 2 de Septiembre de 1879, sin que desde entonces se 
hubiere tenido noticia alguna de su paradero, por cuya razón 
solicitaba lá declamación de ausencia del D. Nicolás, hermano
Í>ór parte de madre de su représentado el D. Ramón Gonzá- 
ez Martínez, ofreciendo para acreditarlo la información de 

testigos y sé réclamáse déla Ayudantía de Marina de esta vi
lla elo  por tuno certificado:

Resultando que traído á los autos el certificado de la 
Ayudantíá de Marina, se admitió y practicó con citación del 
Sr. Representante del Ministerio fiscal la información testi
fical ofrecida, habiendo declarado tres testigos, mayores de 
edad y sin tacha legal, de cuy ó conocimiento dió fe el actua
rio constarles la certeza de los hechos admitidos por el inte
resado recurrente:

Resultando quq conferido traslado de este expediente al 
Sr. Representante del Ministerio fiscal, este funcionario emi
tió dictamen, siendo de parecer se apruebe la información 
¡practicada y se haga la declaración de ausencia que se pide: 

Considerando que con la información practicada y certi
ficado expedido por la Ayudantía de Marina de esta villa, uni
da áeste  expediente, aparece acreditada la ausencia de Don 
Nicolás Fernández Martínez:

Considerando que ésta autorizado por la ley el interesado 
recurrente para pedir la declaración de ausencia de su her
mano,por parte de madre D. Nicolás Fernández, por ser hoy 
el pariente más inmediato:

Considerando que habiendo pasado dos años sin haberse 
temido noticia del ausente, procede acordar la declaración de 
ausencia, conforme á lo 4^e dispone el art. 184 del Código cir, 
vil, 'Sin que esta declaración judicial de ausencia no surta sus 
efectos hasta seis meses después de su publicación en los pe
riódicos oficiales:

Vistos la disposición ¡citada, el 185 y 186 del referido Códi
go crvil, y de conformidad con el dictamen fiscal;

S« aprueba cuanto ha lugar en derecho la información, 
testifre ai practicada en este expediente, tramitada como de 
jurisd¿e eión voluntaria, y debo declarar y declaro la ausencia 
en ignorado paradero de D Nicolás Fernández Martínez, her
mano nterihó del interesado en est^e expediente, D. Ramón 
Gonzále z Martínez, á los efectos cons iguientes dé tal declara
ción judicial, la que no surtirá efecto' hasta seis meses des
pués de &ÍÚ publicación en los periódico'S oficialeiSj á cuyo efec
to  insértele este auto en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín ofi
cial de e¿ta- provincia.

Así lo n tandó y firma dicho Juez de prim era instancia. =  
Doy fe, A n t onio C asas.=Ante mí, Cons tantino S. Graiño.»

Y para qiie pueda surtir sus efectos est a declaración judi
cial de a u se n  ria , lo firmo en Avilés á 16 do Diciembre de 
1892.= A n to n ic f Casas. =j:E1 actuario, Constantino S. G raiño.

561—P
BAENA

Por la presente, y en virtud de lo mandado p^r el Sr* Juez 
de este partido en providencia de hoy dictada en el sumario

que se sigue en este Juzgado por denuncia de D. Manuel 
villarreal y á instancia de Antonio Camacho Arrebola sobre 
falsedad, se cita á D. Manuel Díaz y Más, Administrador que 
fué de la Subalterna de Hacienda de este partido, vecino de 
Córdoba* ignorándose las señas de su domicilio actual, á fin 
de que comparezca en este dicho Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente, 
con objeto de reoibirle cierta declaración; previniéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya 'lugar en 
derech®.

Baena 29 de Diciembre de 1892.=Esteban Bujalance.
J —8675

Barcelona.—a t a r a z a n a s

En el incidente de pobreza promovido por D. Miguel Se
ñan, como cesionario de un crédito dotal, y D. Francisco 
Maciá, como cedente, para litigar contrq D. Salvador Biada 
ó sus sucesores, se ha dictado la pro videncia, qu8 cópiada en 

I lo necesario, dice así:
* «Providencia.—Barcelona 30 de Noviembre de 1892.—Por

presentado, se ha por ampliado y reproducido el incidente de 
pobreza promovido én el primer otrosí del escrito de 21 del úl
timo Septiembre;espérese para dar curso á ía de mandaejecu- 
tiva promovida en lo prii-cipal de dicho escrito, á qué sobre 
él referido incidente de pobreza haya recaído ejecutoria, de 
cuyo incidente se confiere traslado á D. Salvador Diada ó sus 
sucesores y al Sr. Abogado del Estado, entregándoseles las 
copias acompañadas, para que dentro de nueve días la con
testen; y manifestándose por el promovente que el D. Salva
dor Biada ó sus sucesores son de ignorado paradero, notití- 
queseles esta providencia por medio de cédula que se fijará á 
las puertas del Juzgado é insertará en el Boletín, oficial de 
esta provincia, en uno de los Diarios de Avisqs dé esta ciudad 
y en la G a c e ta  de M adrid , reservándose una de aquellas co
pias para entregárselas cuando se presenten a recogerla.

Y proveyendo, etc. ==Avilés.= Ante mí, Federico R. Cor
tina.»

Y para que sirva de emplazamiento á D. Salvador Biada 
ó sus sucesores, á fin de qüe contesten la Remanda de refe
rencia dentro del término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la Gaceta  de  
Ma d r id , libro el presente en Barcelona á 5 de Diciembre 
dé 1892. ==Féderico R. Cortina. ' 562—P

‘ BELCHITE
D. Ramón Ferrer y Foré, Juez de instrucción de éste par

tido de Belchite. ■
Por el présente sé cita, llama y emplaza á D. Evaristo 

Gayán Castán, natural de Cariñena, habitante en la calle del 
Hospital, núm. 22; de Zaragoza, Secretario que fué del Ayun
tamiento y Juzgado municipal de la villa de Azuara, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de  M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de dicha ciudad, comparezca ante este Juzgado,

‘ sito en la calle de la Iglesia, núm. 23, á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue sobre abánéoho del car
go mencionado; apercibiéndole que de no verificarlo se de
cretará su prisión provisional, parándole él pérjuicio que 
haya lugar en derecho. w ¡

Dado en Belchite á 31 de Diciembre dé 1892;=Rámón Fe- 
rrer.=D e su orden, Miguel López. J ~ 8676

BINONDO

Por proridéndia del Sr. Juez dé pr^m.éra instancia del dis- 
’ tirito dé Binon(Íb, recaída en el, juicjó Jíapfádo dé testamenta
ría d á  finado Capitán de Infantería D. Emilio Aüglés Do- 

ímíngl-m¿, tfe cita y ílim a á los que só crean con derecho á la 
héteheía dé dicho finado para que dentro del término de 
treinta días, éh estas islas, y un año en la Península, conta
dos desde la publicación de este edicto, comparezcan en el 
expresado Juzgado por sí ó por Procurador á solicitar la ci
tada herencia; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya 
lugar si no comparecieren dentro del susodicho término.

Lo que de orden de S. S. se publica para que llegue al co
nocimiento de los interesados.

Juzgado de Binomio (Manila) á 26 de Octubre de 1892.=; 
Y.* B.°=José Mestre.=Ramón N. Rojo. 563—P

CADIZ—SAN ANTONIO

El Sr. D. Luis Rubio y Libelló, Licenciado én Jurispru
dencia, Juez municipal é interino de primera instancia del 
distrito de -An Antonio de está Capital, por su providencia 
de este día dictada, en demanda sobre adjudicación de bienes 
promovida por Doña Eladia y Doña María del Carmen Are
nas y Rodríguez, como acreedora de Doña Josefa Roldán y 
Yalera para que se declare á ésta inmediata sucésora en el 
vínculo que fundó D. Lorenzo Izquierdo de Padilla, cuya mi
tad reservable venía usufructuando su madire Doña Cayeta
na Yalera y Domínguez, se llama por edictos á los que se 
crean con derecho á los mismos para que comparezcan ^en 
este Juzgado y por mi Escribanía á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de bu publicación en la 

v G a c e ta  de M adrid, haciéndose constar que el fundador del 
l vinculo de que se trata, D. Lorenzo Izquierdo de Padilla era 
rnatu ra l de esta capital, hijo legítimo de D. Mateo Izquierdo 
1 y Doña Francisca López de Padilla y Lanares, cuya funda- 
« ción la instituyó por su testamento de 27 de Agosto de 1710 
H a rte  el Escribano del Puerto de Santa Maria, U. Alonso Mu- 
\ ñoz; prevenidos los interesados que de no comparecer lespa- 
i rara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
jf Cádiz 27 de Diciembre de 1892.=Rafael de L.
I 565 ~P
1 CAMBADOS|,
|  D. Luis Suárez Prado, Juez de primera instancia de Cam- 
\ bados y su partido.
'i Haca público que por auto de esta fecha, dictado en ex- 
l pediente instruido á instancia de Francisco Si»eiró Piñeiro, 
; intervenido de su madre Dolores Piñeiro Búa, sé declaró la 
) ausencia de su padre Fidel Sineiro Domínguez, Vecino que 
¡ ha  sido de este pueblo y actualmente en ignorado paradero. 
| Lo cual se anuncia á medio del presente edicto á los efec- 
¡ tos legales.
S Cambados 26 de Diciembre de 1892. ==Lui¿ Suárez.= Ante 
1 mí, Luciano Fariña Yarela. 564—P
•’jl CALIZA
f En autos seguidos en este Juzgadó de primera instancia 
j y por la Escribanía del que suscribe, promovidós por María 

Rodríguez, vecina de Quíntela, su Procurador D. Eduardo 
¡ Gil, sobre que se declare pobre para litigar en tal cobcepto 

oon Francisco González Aráüjo, de Ceqüélínos, y su marido 
Firancisco Teijeira Gómez, sobre nulidad de una escritura de
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venta, resulta que este último se halla ausente en ignorado 
paradero. , i ¿En su consecuencia, se le emplaza a medio de la presente para que en el término de seis días comparezca ante este Juzgado a contestar la  referida demanda incidental de pobreza, haciéndose cargo previamente de la copia simple que de la misma queda en la Escribanía; bajo apercibimiento de que no formulando oposición se seguirán los autos, sin entenderse ninguna otra diligencia con el ausente.Cañiza 22 de Diciembre de 1892.=E1 Escribano, José Tra- vadela. 566—P

CHINCHON
D. Arturo González y Ortiz de Zarate, Licenciado en Derecho civil y canónico. Juez municipal de esta villa, interino de instrucción de la misma y su partido, por usar de licencia el propietario.Por el presente se cita, llama y emplaza á jíoaqnín Ruperto Martínez Gálvez, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de Almendros (Cuenca), soltero, pordiosero, para que en el término de diez días, contactos desde el siguiente al de la inserción del presente en la Gaceta  de  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el •fin de ampliarle su declaración é instruirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Chinchón á 30 de Diciembre de 1892.=Arturo González.=El actuario, Juan Escanellas. J—8677

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente edicto hago saber que en el expediente de abintestato que se está practicando por fallecimiento de Doña María Teresa Aya, vecina que fué de Alboloduy, y cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 12 de Septiembre último, he acordado se cite á los que se crean con derecho á la herencia á fin de que en el término de veinte días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 

y  Ga c e t a  de  Ma d r id , se personen en este Juzgada en la forma que determina la ley; haciendo saber que se han presentado como herederos al primer llamamiento D. José, Francisco, Joaquín y Antonio Paniaga Ayala, Clara Valverde Ga- lindo, José Rodríguez Ayala, Doña María Jesús Ayala Mar* tínez, Antonio, José, María y Ana Hernández Galindo, vecinos de Alboloduy.Lo que se hace público para que los que se crean con derecho á referida herencia lo verifiquen en expresado^ término; “bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Dado en Gérgal á 16 de Diciembre de 1892. =Francisco  Esteban.=E1 actuario, Antonio Zamora. 567—P
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por el presente, y en nombre de S, M. la Reina Regente del Reino (Q. D .G .), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades procedan á la busca y ocupación de las prendas que á continuación se reseñarán, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición, las cuales fueron robadas la noche del 21 de Noviembre último á Manuel Rodríguez Morillo de su casa habitación, calle Reventón de Quintos, número 1, de eBta ciudad, ycuyos autores son hasta ahora desconocidos, á los cuales cito, llamo y emplazo á la vez, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente ál de la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para ser oídos en la causa que instruyo por expresado hecho; apercibidos de pararles el perjuicio consiguiente si no lo efectúan.
Jerez de la Frontera 29 de Diciembre de 1892.=José López Díaz. =E1 Secretario, Manuel B. Marín.

Relación dé las f  rendas y efectos sustraídos.
Una capa castaña con vueltas de terciopelo.Dos cobertores.Tres temos de lana, uno de ellos en corte.Un pañolón capucha negro.Dos pañuelos de seda.Tres anillos de oro.Tres pares de zarcillos de oro.Dos leontinas, una de plata y otra de níquel.Un junquillo de plata.Un lienzo de colchón.Tres varas de muselina morena.Seis varas de bramante.Un par de botas de satén.Otro par de botas de mujer.Cuatro duros. J-^-8678

LAGUARDIA
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de La- guardia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eulogio Guerra, natural y vecino de Logroño1, de sesenta años de edad, soltero, y que se dedica á conducir cebones de Vitoria á Logroño, y así también á otro paisano de treinta y  dpB á treinta  y seis añoB de edad* estatura regular, barba poca, vestido á lo vizcaíno, con elástico azul bombacho, alpargatas negras, boina azul y camisa de color, ambos hoy de ignorado paradero, y que el día 31 de Octubre estuvieron bebiendo vino en la venta de Laeorzanilla, á fin de que en el término de diezdías, contados desde la inserción del presente en la 

G ac et a  de  Madrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Logroño, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la causa que se sigue en este Juzgado sobre sustracción de metálico; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Laguardia á 27 de Diciembre de 1892,=Rruno González Saravia.= Por su mandado, Nicolás Sanz.

J—8679
LA RAMBLA

D. Julián Callejas y López, Juez, de instrucción de este partido de la Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gil González, alias Sevilla, vecino de Herrera, y cuyo actual parade- 

t o  se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en la audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que en el mismo se instruye contra el referido José Gil por sospechas del robo de cerdos verificado en el cortijo de Canillas, sito en el término

municipal de Santaella, en la noche del 4 al 5 de Noviembre próximo pasado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le, parará el perjuicio á. que hubiere lugar.Al propioítiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de ia Guardia civil y demás individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura dsl referido Gil González, y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en La Rambla á 28 de Diciembre de 1892.= Julián  Callejas y López.=El: actuario, Celestino Agnilar.J -8680
LO JA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una jaca castaña oscura, de cuatro á cinco años de edad, alzada la marca próximamente, sin hierro, con pelos blancos en el lomo, procedentes de una rozadura y con la misma señal en el cuello á consecuencia del trabajo, y dos cicatrices en las mandíbulas de haberla sajado dos postemas; cuya caballería fué hurtada al vecino de esta ciudad José Palacios Calvo el día 14 de Octubre último, y caso de encontrar la repetida caballería en poder de persona que no justifique su legítima adquisición, se proceda á la detención del poseedor ó poseedores, conduciéndolos á la cárcel de este partido.Loja 24 de Diciembre de 1892.=A. Alonso Solana. =Por  mandado de S. S.* Manuel Lara. J—8681
LORA DEL RIO

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Iqs parientes del vaquero vecino de Peñaflqr llamado Rafael, cuyas demás circunstancias se ignoran, y sus. señas se expresarán, cuyo cadáver fué encontrado en un regajo de la dehesa que nombran Chaparral de Sancha, de este término, y propiedad de D. Antonio Coba, vecino de Peñaflor, el 25 del actual, á las trea de su tarde, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan en, la sala audiencia de este Juzgado, á laa doce del día, para recibirles declaración y ofrecerles la causa que en el mismo se instruyó por la Secretaría del infrascrito por hallazgo del referido cadáver: bajo apercibimiento, de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Lora del Río á 27 de Diciembre de 1892.—Diego Medina García.=E1 Secretario, Licenciado Juan Ortega Gutiérrez. Sems.
Gomo de unos treinta y dos años, barba poblada, color moreno, pelo negro, estatura regular, un lunar con pelo en la región sacra y un# cicatriz en la parte superior de la región parietal izquierda; vestía pantalón de tela azul, chaqué- ' ta y chaleco de paño basto color café algo descolorido, zahones de piel, blusa azul, camisa con listas negras, sombrero hongo negro y basto, faja encarnada y borceguíes de color, llevaba un pañuelo á cuadros azules, manta de lana con listas de colores, usa vara larga con porro, llamada chivata, y una honda. J—8682

LUCENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia del día de ayer, dictada en 3a pieza formada para sustanciar la solicitud de pobreza propuesta por Francisco Arcos García, de estos vecinos, en otrosí de una demanda de juicio declarativo de menor cuantía, que sobre cumplimiento de contrato ha deducido contra B. Enrique Labourdet yr Lecrampe y D. Eduardo Sa- lianx y Micban, se emplaza á éste por medio de la presente cédula, por manifestar el actor que ignora su domicilio y paradero, para que dentro de nueve días comparezca en dicha, pieza á contestar la demanda de pobreza; bajo apercibimieto de que no compareciendo dentro de dicho término se sustanciará con el Sr. Delegado del Abogado del Estado, en este partido, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Lucena 7 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos. 569^-P

 MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Gorte, s e . hac8 saber que el fallecimiento intestado de Doña María Peñqelas Blas, natural de Madrid, de ochenta años de edad, viuda, que falleció en ésta capital del 29 al 31 de Marzo último en su domicilio, calle de Santa Isabel, piso segundo, núm. 2, con el fin de que las personas que se crean con algún derecho á los bienes de dicha señora concurran en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, á usar del que se crean asistidos, dentro del término de treinta días; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 22 de Diciembre de 1892.=V.° B.°=Laurentinó 0cam po.=E l actuario, Licenciado Lozano. 572—P

 MADRID-BUENAVISTA
En virtud de providencia fecha 13 del corriente mes del Sr. D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia é instrucción del distrito, de Buenavista de esta capital, refrendada por mí eí actuario, y recaída en los autos dé juicio de menor cuantía, promovido por él Procurador D. José Nieto Cañadas, á nombre de Doña María López Bermejo,, por sí y  como madre y legal representante de su hijo menor D. Luis Rodríguez López, contra D. Pedro Sañudo Autran, todos de esta vecindad, sobre cumplimiento de un contrato y pago de pesetas, ignorándose el domicilio actual del demandado» Don Pedro Sañudo Autran, se le hace saber la incoación de esta demanda, y se le emplaza para que comparezca y la conteste en el término de nueve días, que empezarán á correr y con -tarse desde el siguiente al en que se publique éste edicto en la Ga c e t a  d e  Madrid  y piarlo oficial é& Avisas, y  m  le previene que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 23 de Diciembre de 1892.=V.° R*=:E1 Juez, Ló- Pé^ de Sa.=E Í actuario, Bonifacio Guillén.‘ 570—P

MADRID— CENTRO
El Sr. D. Luis Ponce de León y de la  Higuera, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital» en los

autos civiles ordinarios instados por el Procurador D. José Montero, en nombre de D. Joaquín García Pelogra contra D. Manuel González sobre pago de pesetas, ha dictado la providencia del tenor siguiente:« Providencia.—Juez, Sr. Ponce de León. —Madrid 19 de Diciembre de 1892.-—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos de su razón, y como se solicita; visto lo que dispone el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado deja demanda interpuesta por el Procurador D. José Montero Posadas, en nombre de D. Joaquín García Pelagra, á; O. Manuel González, para que dentro del término de cinco días comparezca en los autos personándose en forma si l-o estima conveniente; y en atención á ignorarse el domicilio del demandado, hágase el emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales, insertándose esta providencia; apercibiéndose al D. Manuel González, que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Lo mandó y firma S. S., doy fe.—Ponce de, León.=Ante mí, Ramón Aguado y Pria.»Y con el fin de hacer el emplazamiento acordado á Don Manuel González, se publica el presente edicto con el apercibimiento y emplazándose por el término de cinco días, que se expresan en la providencia preinserta.Madrid 20 de Diciembre de 1892.=V.9 B .°=L uis Ponce de León.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.571—P

En virtud de providencia dictada por el Sr.vJuez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta capital, en la causa que se instruye contra Bautista Matarre- dona Tomás, por contrabando, se ha mandado se cite por medio del presente al testigo D. Antonio Couto, Guardaal- macén que ha sido de 3a Fábrica de Tabacos de esta Corte, y  cuyo paradero se ignora, para qué dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, con el fin de recibirle declaración en dicha causa; apercibido que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 25 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 28 de Diciembre de 1892.= L u is Ponce de León.=  El actuario, Bartolomé Uceda. J—8683
NAVALMORAL DE L V  MATA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzgado con motivo del robo cometido en la iglesia parroquial de Yaldeiapasa, én la noche del 12 al 13 del actual, he acordado expedir el presente, que se insertará en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , rogando á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca de las alhajas robadas que al final se ax- presan, y caso d¿ ser habidas, las pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisicióo.Dado en Naválinorúl dé la Mata á 31 de Diciembre de 1892. =Éduardo Carmena y Valdés.=Por su mandado, Estanislao Sánchez Luengo.

Alhojas roladas.
Un copón de plata con tapadera, en 3a parte superior de ésta existen señales de haber tenido una cruz.Una caja pequeña con tapadera de plata, con una cruz en su parte superior, sobredorada por dentro y que se destinaba á llevar el Viático.Un cáliz de plata sobredorada muy antiguo con labores en el pie y parte inf erior de la copa, y un letrero en el pie con una inscripción que entre otras cosas dice: «Soy de Nuestra Señora de Guadalupe», y el año.Una patena, también de plata; sobredorada.Una cucjiarita del paismo metal.Úna cqstpdiq de plata, en su parte, inferior, ,que era de madera; t$nía uqá tuerca ó tornillo de hierro para sujetarla, y ep 1# corona se Jgújaban estrellas,, estando sujeta la puer*- tecita cónJin alfiler.Un incensario casi nuevo de metal blanco, sin sepas particulares.El peso de (jichas.alhajas es desconocido. J--.8667 

NOYA
D. Ávelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de la villa de Noy a y bu partido.Por la presente requisitoria se cita, llama t emplaza al procesado Higinio San Luis, sin otro apellido, de treinta y  seis años, casado, escribiente que ha sido del Ayuntamiento del Puerto del Son, de donde es vecino* cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran en la actualidad, para que en el término de ocho días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria en el sumario que se instruye contra el mismo y otros sobre falsedad electoral en la Sección de Quéringa, correspondiente al referido Ay un*, tamiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; pues^ así se é^ordó en providencia del día de ayer dictada eñ el ex

presado sumarien ’ Al propio tiempo* se ruega á las Autoridades civiles y militares y encargo á los agentes4de policía judicial* procedan á> la busca y captura del procesado Higinio San Luis, y su conducción á la cárcel pública de esta villa á disposición de este Juzgado, por haber acordado su detención.Noy a l 7.dé Diciembre devl892í'=Avelin o- Alvam' C. y. P é-  rea.=El Escribano Secretario, Andrés Vidal Núñez.
,y ' :'J -v8668

0LMEDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de irst^uccióai de? 

Olmedo y su partido.Por el presente edictp. se llama, cita y emplaza á A ngel Bernardas, natúral de Mozoneillos^ hoy se ignora su paradero, para qne comparezca eí día $  de Enero próximo, y hora de las doce y medía de su tarde, ante la Sección primera de la Sala de lo ©riininai de ía Audíéncm de Valladolid, para que asista á la celebran én deV juicio oral señalado ep la causa contra Juan Sánchez sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parara &\ perjuácio á que haya lugar.Dado en Olmedo & 22 de Diciembre de* 189^=M ariana Avellón.=For m ^ d a ia  de S. S-, Gabriel Torés. J—§645 
. pa d ró n

Como Escribano de actuaciones cito en forma f, Manuel. Cabo Iglesias, vecino de la p#rro^uia de Santa Me.ría dé Ur- dilde, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en la sala dé áudíeuciá de esté Juzgado á fin de prestar declaración gh sumario que se instruye de
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oficio y por querella de D. Luis García San Miguel sobre ¡ 
coacción electoral en el segundo Colegio, único de ia sección 
de Linares, en el distritode Rois, que tuyo lugar para Dipu
tados provinciales en el día 11 de Septiembre último, pues 
así se acordó por S. S. D. Ramón Villar y Cagide, Juez de 
intrucción de este partido, en providencia de 27 del actual; 
bajo apercibimiento de que si dejase de verificarlo incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Padrón 28 de Diciembre de 1892.—Antonio Vilar. I
J—8646 I

SAN LORENZO DEL ESCORIAL |

 ̂  ̂ D. Restituto Estirado y Benito, Juez de primera instancia I 
é  instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su 1 
partido. |

 ̂ Hago saber que en dicho Juzgado de mi cargo, y Escriba- | 
nía del que refrenda, se Instruye causa criminal por desapa- j 
rición de un niño, cuyas señas y demás circunstancias se ex
presan, que desde el día 25 de los corrientes desapareció de | 
la localidad, á la saliía de misa de once del Real Monasterio j 
de este Sitió, suponiéndose que ha sido secuestrado. 1

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII I 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre ] 
Doña María Cristina, exhorto á todas las Autoridades y orde
no á los dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y entrega á este Juzgado del expresado niño y captura j 
y detención de la persona ó personas en cuyo poder se en- j 
cuentre si fuesen sospechosas ó no justificasen debidamente ! 
la causa de hallarse en su poder el expresado niño, de no ha- j 
berle entregado á las Autoridades ó haber dado á las mismas j 
noticia del hallazgo de dicho niño.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 29 de Diciembre ; 
de X892.=Restituto Estirado.=El Secretario, Gonzalo Mo
reno.

Señas del niño.
Pedro Bravo y Bravo, hijo de Eugenio y Gumersinda, na

tural de este Real Sitio, de tres años y medio de edad, cuyas 
señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
naíiz y boca algo pequeñas, muy encendido de rostro y al
gún-tanto grueso, y vestía camisa y jubón, éste con iniciales
C. B., enagua, refajo blanco, bata, delantal de percal á cua
dros, abrigo de paño negro, boina encarnada á la cabeza y 
botas blancas altas con herretes. J—8647

SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez, y término de quince días, á contar desde 
el en que la presente aparazca inserta en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Narciso Baldembro Ex
pósito, residente en la villa del Castillo de la Guarda, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
se presente en este Juzgado á prestar indagatoria en la cau
ca que se le instruye por escalo de un ventorro en el término 
de dicha villa perteneciente á Félix Domínguez García; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de dicho 
procesado procedan á su detención y  lo remítan á la cárcel 
ae este partido con las seguridades convenientes.

Sanlúcar la Mayor 28 de Diciembre de 1892.-= José Mar
tín Barrios.==El actuarioJosé González y ̂ Sánchez.

J —8670
SAN ROQUE

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por el presente edicto cito á Mateo Díaz Moreno, natural 
de Estepona, con residencia en Ronda, casado, de treinta y 
siete años de edad, albañil, con objeto de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en ia G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y ia de Málaga, con objeto de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en la sumaria sobre lesiones al m is
mo y otro; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 23 de Diciembre do 1892.=Salvador Abad Li
nares. ==Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Purón.

J—8648
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Roque San Sebastián Expósito, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, de edad de veintisiete años, cuyas s e 
ñas personales son: estatura un metro 74 centímetros, ojos 
azules, pelo castaño oscuro, color moreno, cuyo sujeto, ha
llándose en libertad provisional con obligación da compare
cer periódicamente ante este Juzgado, ha desaparecido de 
esta ciudad, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, contadoé desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración en causa 
que instruyo contra el mismo sobre resistencia y desobedien
cia á agentes de la Autoridad;, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar,con arreglo á la ley.

Requiero a l propio tiempo á las A u to r id a d e s  civiles y  m i 
litares y  funcionarios de policía judicial procedan á la  busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en la cárcel c iy il^ e  esta ciudad.

Dada en San Setostián de Diciembre de 1892.:= E ¿ri-  
qué Daniel Ruiz del GástiIÍó.^Rót '6u mandado, Licenciado 
Julián de Egaña. J—8649

SEVILLA— SAN ROMÁN
B, Mills® Díaz y Medina, Juez de ihstrueción del distrito 

4 e  San Román de esta ciudad.
Por la presenté requisitoria cito y  Manto á  Joaquín Can

sino Avecilla, de esta vecindad, soltero, zapatero y  de treinta 
años de edad, para que dentro del término de quince días, 
contados desdóla publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a o r i d , se presente 
en los estrados de este Juzgado, sito en ki pl aza de la Contra
tación, núxn. 6, para declarar en causa contra* el mismo por 
lesiones; apercibido que de no presentarse le Ap&rárá el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo en nombre de S. .el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas Xas Autoridades' de la Na
ción que practiquen diligencias á la averiguación’ del para?

dero del referido procesado, y hallado, lo hagan comparecer 
en este Juzgado al fin que se ordena,

Sevilla 24 de Diciembre de 1892.=Millán Díaz y Medina.= 
ElactuaTio, Licenciado Francisco de Rojas. J —8350

TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente hágó saber que en la noche del 17 al 18 
del actual fueron robadas de la cuadra de Marcelino Lirio 
Terreros, vecino de Uclés, un par de muías de la propiedad 
del mismo, la una de cuatro á cinco años, pelo castaño oscu
ro, de dos á tres dedos bajo la marca, con un bulto en los 
riñones, sin hierro y con la oreja corta, como burreta; y la 
otra de siete años, pelo negro, como de seis cuartas y media 
de alzada, con una macolla de pelo blanco en la crin.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, la busca y ocupación de dichas caballerías 
y la captura y detención de la persona en cuyo poder se ha
llen, si en el momento no diesen razón de la legítima adqui
sición de las mismas, poniéndose á disposición de este Juz
gado, como lo tengo mandado en el sumario que con tal mo
tivo me hallo instruyendo; previniéndose á las personas que 
tengan én su poder las expresadas muías que de no presen
tarse con ellas á declarar ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, les parara el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarancón á 23 de Diciembre de 189<ü.=Guillermo 
Santugini.3=El actuario, José Cruz. J—8671

TOTANA
A virtud de providencia dictada por est8 Juzgado en el 

día de hoy en causa que ss instruye sobre hurto de dos pa
ñuelos á Mercedes Jerez Canteras, vecina de Mazarrón, se ha 
acordado citar á la gitana María Torres Utrera, la cual se de
dica ha hacer canastillos, cuyas circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran,?para que en el término de quince 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sone en este Juzgado á fin de prestar cierta declaración que 
estáíacordada; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro’de dicho plazo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y siendo así que la referida María Torres Utrera no ha 
sido hallada en ei pueblo de Mazarrón, donde se suponía pu
diera encontrarse, se expide la presente cédula á fin de que 
por ella sea citada en la forma que la ley establece para es
tos casos.

Totana 31 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, Miguel 
Marín. J—8872

VALVERD E DEL CAMINO

D. Daúiel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y empozo á Graciano Pérez 
González, natural de San Félix de Baños, provincia de Oren
se, soltero, jornalero y de veintitrés años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á recoger un som
brero que de su pertenencia obra depositado en poder del ac
tuario como procedente de causa instruida en el mismo con
tra el Graciano Pérez por lesiones á Luciano López Flores; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 

j lugar con arreglo á derecho.
Valverde del Camino 27 de Diciembre de 1892.=Daniel 

Feijoo Vi'so.=Por mandado de S. S., Manuel Foreada.
J—8651

D. Daniel Feijoo y Vigo, Juez; de instrucción de este par
tido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Fernando Domín
guez Feria, vecino de San Bartolomé de la Torre, con resi
dencia en Calañag y Ríotinto, de ejercicio hortelano, cuyas 
demás círcuntancms, así como su actual paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, contados desde la in- 
serción del presente en la G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca 

| en este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla con el 
I fin de que preste una declaración en causa que en el mismo 
| pende por la muerte sospechosa de criminalidad de Pedro 
| Carrasco Rivera, vecino que fué de dicho pueblo de Calañas:
; apercibido que de no hacerlo le para^jl el perjuicio que haya 
¡ lugar con arreglo á derecho.
¡ Valverde dei Camino 28 de Diciembre de 1892.-— Daniel
! Feiióo y Vipo.=Por mandado de S. S., Manuel Forcada.
¡ J—8652
| VALLS

| En virtud de lo dispaesto por el Sr. Juez de primera ins- 
f  tañeia de este partido en providencia de esta fecha, dictada 
i en los autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovi- 
\ dos por la representación del Estado contra la Comunidad 
| eclesiástica de Aleover y varios compradores de la misma,
I se hace saber por medio'de la presente á los herederos des- 
\ conocidos de Ramón Cinzó y Salvat, Teresa Roig Boqué y 
\ Ursula Clavé y Sanabra, así como á Antonia.Farré LLworé,
1 como heredera de Teresa L ’avoré, n, María Rossell Roig y Se- 
i bastían Sanabra Rossell, como sucesores e«tos do?* últim os 
\ de Juan Sanabra Martí, la existencia de dichos autos; y se  
I les previene que eirel improrrogable término de nueve días 
| se personan en los autos por me i o de Procurador, y al pro- 
[ pió tiempo s* notifico á dicha María Rnssell que el Procura*
| dor D. José Garriga desistió de la representación que tenía 
i de varios demandados; y se la previene que dentro de sexto 
l día designe otro qué la represente.
¡ Valls 16 de Diciembre de 1892.—El actuario, Francisco
l de A. Seguí. 579—P
| VERA
j
3 D. Juan Parriza é Ifoáñez, Juez de instrucción do esta
! ciudad. ,
\ Por la presente requisitoria se iiama al procesado D, An-
í tonio Ramírez, ..vecino de. Granuda, cojo de la pierio:, derecha, 
I de veinticinco á treifcta años de edad, cara larga, barroso y  
¡ afeitado, para que en el término de diez días, contados desde 
í 3a inserción d e  la  presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el 
! boletín o4cial.de esta provincia: se persone en este Juzgado 
f con el fin de ser requerido en U  ea»sa que se le sigue sobre 

estafa
r  A ía vez requiero á las Autoridades y agentas de policía
? judicial para que pr«Má&n & i* J Pasión de dicho pro- 
1 cesado, conduciéndole & e*t* con. las seguridades

convenientes, el cual parece que’ ^  le escapó a la Uruardia ci
vil en Lorca á principios del con * ■mes.

Dado en Vera á 14 de Diciembre ae 189?.=Juan P « m z a .=  
Por mandado, Gmés Ruiz Carrillo.- J — onw

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instancia é  
instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en dicho Juzgado, por-el-Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se han remitido, á los efectos 
de los artículos 6.*, 7 / y 8 /  del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885, los expedientes de los alienados en el Manicomio 
provincial que pasan á enumerarse, con expresión del pueblo 
de naturaleza y provincia á que corresponden:

Matea Santos y Calavia, de Malón, Zaragoza.
Mariano Vicente Bonilla, de Codos, ídem.
Blas Navarro y Palacios, de Calatayud, id.
Dionisia Hernández Alonso, de Borja, id.
Josefa Jimeno Fuertes, de Torres de Berrellén, id.
Pascual Ruiz Martínez, de Letux, id.
Petra Jaime Zané, de Borja, id.
Elias Navarro Maimóh, de Zaragoza.
Lucía Arna y Quílez, de Azuara, id.
Manuel Sariñena Medrano, de Epila, id.
Antonia Brieva Quílez, de Zaragoza.
León Pérez y Urdamiz, de Míanos, id.
Manuel Omedes y Morues, de Fabara, id.
Margarita Pérez y Cebrián, de Alien da, id.
Ramón Pinilla y Ubide, de Calatayud, id.
Patricio Val y Laborda, de Rodeu, id.
Tomasa Vallespín Viciat, de Maella, id.
Francisca Romero CreBpo, de La Muela, id.
Manuel Callejas y Jimeno, de Epíla, id.
María Guerrero y Tabernas, de Almunia, id.
Petra Chueca y Ferriz, de Alagón, id.
Justa Jimépez Vallés, de Sástago, id.
Joaquín Alcaire Peiro, de Villanueva de Giloca* id. 
Domingo Ruiz Soriano, de Fuentes de Gíloca, id.
Florencio Peña y Sanz, de Ateca, id.
Cristino Pérez y  Racaj, de Ejea de los Caballeros, id. 
Lorenzo Pérez Labraba, de Mallén, id.
Manuel Millán Pérez, de Cetina, id.
Isidra Peña Lamana, de Trasmoz. id.
Mariano Herrero y Clemente, de Calatayud, id.
Felipe Lacambra y  Puig, de Zaragoza.
Tomás Chueca Muñoz, de Calatayud, id.
Vicenta Genzor y Falcón, de Gelsa, id.
Mattín Aguilar Millan, de Mediano, id,
Joaquín Pérez y López, de Monzalbarba, id,
Salvador Villanueva y Cortés, de Zaragoza.
Pedro Mañero y  García, de Ballobar, Huesca,
Miguel Salvador y Sierra Zarazaga, de Fombuena, Za

ragoza.
Pascual Clavero Enfedaque, de Sástago, id.
Gregoria Oroquieta Aparicio, de Zaragoza.
Victoriano Falcón Clavero, de Gelsa, id.
Domingo Oiiván Du&rte, de Zaragoza.
Juan Julián Pradas y González, de Zaragoza.
Casimira Campillos y Rabadán, de Cadrete, id.
Emilio Forcada Bueno, de Zaragoza.
Miguel Gobairas y Castillo, de A u ñ ó n , id.
Félix Gómez Labadía, de Caspe, id.
Angela Cunchillos y Pió, de Zaragoza.
Dorotea Lapuerta Alfonsey de Zaragoza.
Benigno Martínez Mingóte, de Víllafeliche, id.
Manuela Jimeno Morales, de Almonacid de la Cuba, id. 
Benito Arneóo y Barcelona, de Tarazona, id.
Antonio Pañi vino Maynar, de Mediana, id.
Custodia de Gracia, de Zaragoza.
Vicente Eoguita, de Ariza, id*
Antonia Oger y Frias, de Zaragoza.
Manuela Naval, de Belchite, id.
Mariano Benaque y Elíns, de Albalate del Arzobispo, 

Teruel.
Cándida García Sancho, de Villanueva del Rebollar, id. 
Manuela Gracia Termis, de Palomar, id.
Casiano Borregón Martínez, de Villa de los Molinos, 

Madrid.
Angel del Canto de Barés, de Badajoz.
Sebastián Juan de Osa Zaldívar, de Eíbar, Guipúzcoa.
Juan Cancho Sai zar Olariaga, de Tolosa, id.
Micaela Bernaraz, de Amezeueta, id.
Juana Gutiérrez y  Ruiz, de Corera, Logroño.
Emilio Español y  Gil, de Logroño.
Fabián de Castro y AJfagebe, de Bezdemarban, Zaragoza. 
José Santa María y Ufano, de Entrala, Zanioea.
Gabriel Rodríguez y  González, de Villares de la Reina, 

Salamanca.
Bruno Grumbal y  Escanera, de Albacete.
Juan Ducan y Sanz, de Ubal, Huesca.
Pascuala N Burián. de Zorla, id.
Gregorio Samitier y  Estallo, de Rasal, id.
Santiago Lucas Puig, de Siétamo, id.
José Cambra y Cambra, de Barbastro, id.., y  
Valentín Charles y Carneo, de Torres de Berrellén, Za

ragoza.
Que en su virtud he aeoid&do publicar en la G a c et a  des 

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia d> Zaragoza la  remi
sión de tales expedientes á  los efectos del Real decreto cita
do, y citar á los parientes de los alienados que se nombran 
para que en el término de treinta días, contados desde que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  referida, comparezcan 
ante este Juzgado, establecido en el piso principal de la casa 
número 62 de la calle de la Democracia, con lo*, documentos 
que justifiquen el parentesco, á exponer Jo que se Ies ofrezca 
respecto de la reclusión definitiva en el misino Manicomio de 
dichos dementes; apercibidos de que pasado el término re
solverá el Juzgado con ó sin audiencia de lo s  parientes lo 
que corresponda.

Dado en Zaragoza á 27 de Diciembre de l892.=Pablo- 
Campos. =  El Secretario de gobierno , Licenciado Manuel 
Serrano. J—8637

Juzgados m unicipales.

MADRID-HOSPICIO

D. Eduardo G. Llomb&rt, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  lla m a  á Fernando 
Suárez Díaz, hoy de ignorado domicilio, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  dk  M a d r id , comparezca en e s te  Juzgado, Hor- 
taleza, 5 , principal, á responder de los e&igos q >e .e resultan 
en juicio de faltas que contra el mismo se rvu e por lesiones.

Por tanto, ruego y  encargo á todas las A > •> ' id ades civi
les y militares que indaguen el paradero fie i rimado sujeto;: 
y verificado, lo pongan en conocimiento d > í Juzgado en 
obsequio á la recta administración de jus*ie a

Madrid 27 de Diciembre dé: 1892. =  E 1 G. Llom- 
bart.=E l Secretario, José Ballester. J— 8616
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco Hispano Colonial.

■5EI Consejo de administración, cumpliendo con lo dispues
to en el art. 34 de los estatutos, ¿a acordado el dividendo de 
25 peséis á cada acción por los beneficios líquidos del deci
mosexto año social.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex
presado dividendo desde el lunes 9 del actual, á la presenta
ción del cupón núm. 15 de las acciones, acompañado de las 
facturas, que se facilitarán en este Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Ban
co de Castilla, y las que lo estén en provincias en casa de los 
comisionados de este Banco. •

Se señala para el pago en Barcelona^ desde el 9 al 23 de 
Enero, de nueve á once y media de la mañana. Transcurrido 
este plazo, se pagará los lunes de cada , semana, á las horas 
expresadas.

Lo que se anuncia para conocinjiento de los interesados.
Barcelona 2 de Enero de 1893.=E1 Secretario general, 

Arístides de Artíñano. X—1161

Observatorio de Madrid. 
Obsérraciones[meteorclógicas del día 4 de Enero de 1893.

TEMPERATURA .
ALTURA 7 hrfaudftd del «iré 

del ' * -■ —  vbarómetro TSBMÓaíBTRQ DIRECCION ESTADO rednqî a " - -
musas. á 0° y en Hnmede- y clase del viente, del ciele.

railimetroe Seco. sido.

«m&fteaz.. 707*08 . — 5*2 — 5*9 NE... Calma., Despejado.
9 macana.. 708‘0¿ ' — 249 — 3*6 E. Idem,. Idem.

41 del día... 707*04 3 1 4*4 ENE.. B.‘  lig. Idem.
t de la tarde 707*44 7*4 8*8 S Calma.. Idem.
«de la tarde 707*50 3*2 4*1 S.. . . .  Idem.. Nebuloso,
«delastioche 707*31 4*3 — 0*4 , S Idem,. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   7 9
Idem mínima.... . . L. — • . . . . . . . .      — 6*6

Diierenoia.*................................................  44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 3*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ............« 39*2

Diferencia...,  ........      25*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable.. . . .  1..................... . 4 3*8
Idem mínima i d . . . . . . . . . . .   — 8*0

Diferencia......................  21*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  423
Oscilación barométrica, id. (milímetros),  ........  4 ‘0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.      4* 0 8
Lluvia en las últimas, veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia é  de Enero de 1893.

Altura I Tempera- tv-.-. 
barométriea tura Fuerzaá 0* ción Estado Estado

LOCALIDADES y tí nivel “ *!*, 4e, ¿eldel mar en contení- del cielo. de la mor:
milímetros, males, . viento, viento.

S.Sebastián 771 ‘9 2*4 SE.... Calma. Despejado. Trauq.*
Bilbao..  772*6 — 2*4 O...., Idem... Idem...... Idem.
Oviedo  768 4 0*4 SO.... Brisa... Nuboso... »
Coruña (7 h.) 765*8 4*2 ESE . Id. fte.. Despejado. Tranq.1
Santiago.. . .  767*6 » NO., Brisa. Idem... . . .  »
Orense......
Vigo..  766*1 5*8 E Calma. Idem...... Tranq.1
Opor4o...o,. 767*4 5*0 E B.1 fte. .Idem Idem.
Lisboa (8h.). 765*5 8 6 NNE.. Idem.. Idem Agitada.
Badajoz  766*8 5*0 NE.... Calma . Idem  »
S. Fem. (7 h.) 764*7 3*9 NE.. Idem... Idem Tranq*
Sevilla...... 764*5 3*8 NE... Brisa... Idem  »
Málaga..... 764*9 9*3 NE... Jdem. ídem  Agitada.
Granada..... 762*7 4*8 E .... Calma.. Idem.  »
Alicante  765*4 8*6 SE... Brisa.. Idem  »
Murcia...... 763*3 7*6 O. . . .  Calma.. Idem,..... »
Valencia..,.. 764*3 3*2 NO... Brisa... Idem  »
Palma.........
B a r c e l o n a 763*5 2*2 SO.... Calma.. Idem.,. . . .  Agitada
Terufl...... 767*3 — 4*4 N Brisa., Idem   »
Zaragoza.... 755*5 0*6 NO.... Idem... Idem  *
Soria........ 769*6 — 4*8 O Calma. Idem  »
Burgos  770*8 — 6 2 NE... Idem... Idem  »
León...........
Valladolid... 774*4 ? 8*0 NE... Brisa.. Nuboso.... »
Salamanca,.. 768*4 4*9 E Idem... Despejado. »
Segoyia.........  774*2 — 4*4 E  ídem.. Idem...... »
Madrid..........  768*7 -  2*9 E Calma.. Idem  »
Bicprial..... 765*7 4*2 NE... Idem.. Idem  *
CiudádReal. 767 9 4*6 N. ... Brisa.. Idem...... »
Albacete . . .  767*2 — 0*6 O Idem.. Idem   a
París..,.. . . .  774 7 — 8*6 S Calma. Cubierto., »
Gris-Nez.... 768-9 — 4*e N.  Idem Casi desp.1 Tranq*
St. Mathieu.. 770*6 5*0 S B.1 lig. Cubierto. Picada.
IsíadAix -, 770‘8 — 4*5 ENE. Brisa.. Despejado Tranq.*
Biarritz.., . .  769 8 — 6 0 E...,. Id. fte. Casi desp.*. Idem.
Clermont.*.» 774*6 — 5*4 N Idem... Cubierto.. »
Perpiúán,,..
Sicie.......
Niza........ 757*2 0*4 E Calma.. Casi desp.1 Tranq.*

. . . .  752 6 4‘4 NNE.. B.1 fte. Cubierto., »
Ñápeles....,. 751*4 2*5 NE... Calma.. Despejado.. »
Palemo..*,, 752*6 3*7 O Brisa.. Lluvioso.. »
Malta,..., .. 752 8 40*4 O V.* fte. Idem...... »

Dirección general de Correos y Telégrafos
No ha llovido en ninguna capital.

B o ls a  de M a d r id .

m i e a d á n  oficia l d e l d ia  4 de. t f n e r o d e  1893, co m parada  con la ,  
d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “ ! "  " ' ~
Día 3. Día 4.

Daiida perpetua al 4 por 400 interior, 68**0 68*30-35-40
á p lazo . 69*50 68*35-40-45

fin cor. fir.
* cambio m. 68*40 , 

69*45 fin cor. fir. 
0*50 prima. 

pequeños. 69 0|0 68‘60--75-80-90-76
68*45-35-50-55-65 

68*85
sones G y H» de 4 00 y  200pesetas. 68*80 *

Idem ídl ál 4 por 400 exterior................  72*80 72*60-76-75-80 85
r f A plazo . 74*85 73 010-72*80-90-85

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños 73*05 72*85-90-80-95
73*30-40 20-4 0 ,

73 di6
Muevüs, series G y f f .d e  100 y  200 pesetas, 75*80 74 0x0—73*50
Idem araortizable aí 4 por 4 00. . . . . . .  76*85 76*75

pequeños 77*05 77*40-05-46
76*90-95-85-77 0j0 

77*30 50
Mllete* hipotecarios de Cuba, 4886..........  405 0¡0 405 0i©—405*05

404*95-90 
no pu b licado . 4 04*90 »

Idem id. id., emisión de 4890, números
4 ai 340.000...........................................   96*60 96*60-50

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 pór 400, números 1 ál'450.006.., 97*60 97*75

Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
4 á 75.000...................................................  » 82*50

Acciones del Banco de España.................  » >*
Idem id, fcL cantidades pequeñas  » 364 0x0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador.., 487 §í0 4 37*50-75
no publicado. 137*75 »

A p la zo . » 437*50 fin cor.'vol.
442 OjO fin Junio 

próximo voluntad. 
Idem id. id. cantidades pequeñas... . . .  437*75 437*75

C a m b ios o fic ia les sob re  p la z a s  d e l R e in o .

»A Ñ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te ...... 0**0 » L o g r o ñ o .... .. 0‘$5 »
AJcoy................. 0*20 » Lorca. . . . .  0*70 »
Alicante  0*95 » Lugo  0*30 »
A lm e r ía ... ... 0*25 » Málaga,  0‘20 »
Avila................. 0*25 * Murcia................ 0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense.  0*30 *
Barcelona  0*90 »  Oviedo  0*25 »
Béjar.................  0*35 »  Falencia  0*30 » ¡
Bilbao.  0'90 ■» Palma Mallor.1 0*25 »
Burgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona... . .  0*25 »
Cáceres.... . . .  0*30 » Pontevedra.,. 0*25 »
Cádiz . . . . -----  0*20 » Reus. . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena..,.. 0*20 » Salamanca—  0*25 »
Castellón ...... 0*80 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 •
Cuenca  0‘85 » Segovía....—  0*30 »
Ferrol..  0*25 » S e v i l la .. . . . . . .  0*20 »
Gerona  0*S5 » S o r ia ... .   0*80 » 1
Síjón o ., ó*25 * Tarragona. . . .  0*25 » ■
Granada  0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70 » !
^uadalajara... 0*85 » Teruel................  0*80 » ¡
fiare..................  0*25 » T oledo ..,  0*30 » ¡
fiuelva  0*95 » Tudela   0*65 * i
Buesca. . . . . . .  0*$0 » Valencia  0*20 »
J a é n .. ............ 0*80 » Valladolid  0*25 » i
Jerez Frontera, 0*90 » Vigo.................... 0*20 » !
León.................  0*80 » Vitoria................ 0*25 »
Lérida.  0*20 » Z a m o r a ... . . . .  080 »
Uñares.  0*25' » Zaragoza  0*20 * ¡

B o ls a s  e x tr a n je r a s . |

P arís 3  d s  E nero d e  1893 j

Í Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  ¿ 62'90 i
Idem id. id. interior   á » |

Idem amortizable al 2 por 4 00 á » |
Idem id. al 2 por 4 00 exterior  á » \
Idem id. al 8 por 400 exterior á * j
Obligaciones de Cuba  i  456*50 ¡

fo n d o s  / r a « - I  3 por 400......................... .................................  á 94*80
teses ................ í 4 4x2 por 400...................................................  á 405*30 j

Consolidados ingleses...................................... á 97 45[46

C a m b ios  o fic ia les sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 7*80.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Tino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, & 0*80 pesetas <d litro y á 8 pesetas el decalitro, l

RESps, DECOLLAJ>AS Número.

Vacas,...,     203 t
TernejSjí.        103 .
Carheyéa...T. . . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . .  290 ;
C erd os............................ .............. .............. . 199
Lechales.. ..........................................  *

Total. . . _____ _ 795

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  67.807

Precios A los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*65 á 1*70 pesetas el kilogramo

Del parte remitid# por la Administración principal de Comu»* 
tnos y Arbitrios, resultan ser tos prodycfos recaudados en esím ' 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION . Peseta».

Toledo.........................      10.008*28
Segovia..  ........   1.108 67
Norte.........................     6.570*53
Bilbao.............................................      i 1.280*90
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 573 22
Valencia.. . . . . . . .  L539 48
Mediodía..........................    Y..................    15.951*09
Ciudad Real.. *.........     1.765*70
Im p eria l..........................      773*50
Arganda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  363 49
Correos.   .........      17*43
Matadero de vacas .        - 14.003*35
Idem de cerdos. . . » . .  .......      6.043*15
Intervenciones. .         247 60

Total  ....................  60,246*39
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  54.910*57

Diferencia en este día en más.  .......... 5.335*82

Madrid 4 de Enero de 1893.—El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 95 y 96 de las sentencias del Consejo de Estado, co> 
rrespendientes al tomo IV.

A N U NC IOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  espaN a- p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venía en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

pesetas

Primera clase  ................. 20
Segunda ídem. , . . . . . . . .  12
Tercera ídem. ............... 8
En rústica ................... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  qué por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

San Teles/oro, Papa y mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—4  l*-8 ocho y media.—Función 47 de 
abono.—Turno 2.V- Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 84 
de abono.—Turno par .— Traidor, inconfeso y mártir.—jboña 
Inés del alma mía,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La estudiantina.

A la una de la madrugada.—Gran baile por la Sociedad 
«La Incógnita». ^

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 4.a—Mariana.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El arca de 
Noé.—La República de Chamba.—La czarina.—La, tragedia ¿A 
el mesón, Ó los dos contrabandistas.

TEATRO IS1ÁVA. — A la» ocho y medía.—¡Pobres fo
rasteros!—El dia del Juicio.—Gmsin.—El Gran Capitán.


